
BOLETIN 

Informe sobre recientes publicaciones 
periódicas de Teología 

Al darnos el encargo de componer este Boletín, la intención 
del Comité de Redacción de EsTUDIOS EcLESIÁSTICOS era presen· 
tar, especialmente a l  lector extranjero, un breve informe sobre las 
publicaciones periódicas españolas de ciencias eclesiásticas en es
tos últimos años. Ante la riqueza de material, hemos tenido que 
imponernos una serie de restricciones, sin olvidar el objetivo pri
mario. Prescindimos, pues, de las Revistas de pura divulgación 
y de las especializadas en filosofía, ascética y mística, liturgia y 
derecho canónico. De las restantes, sólo utilizaremos una selección 
de los principales temas teológicos tratados en ellas, en plan pu
ramente informativo, no crítico ; dejamos, por tanto, a un lado el 
juicio que nos merecen aquéllos. No ha sido fácil la distribución 
de la materia, ya que un mismo punto se podía haber tratado en 
diferentes secciones: hemos prefel'ido el sistema que nos ha pa· 
reciclo más práctico. De aquí las divisiones principales en Teología 
y Dogmática. En aquélla, dentro de cada subdivisión (bíblica, pa· 
trística, medieval, moderna y de los siglos XIX y XX) seguimos 
el orden alfabético de las Revistas ; sólo en casos raros adoptamos 
otra norma para más comodidad de los lectores, v .  gr., cuando 
agrupamos los diversos artículos del mismo autor dentro de una 
Revista. Con la misma finalidad práctica hemos divididO! la Dog· 
mática por temas; en cada uno de éstos guardamos el orden alfa
bético de las publicaciones. I .. os títulos de los artículos van a veces 
resumidos y éstos son con frecuencia sintetizados. Sólo nos queda 
dar a conocer los objetivos de cada Revista. Nos referimos siempre 
a las que han empezado a publicarse desde el año 1940 aproxi
madamente. 

Anales del Seminario de Valencia (AnalesSemVal) desde 1961. 
De carácter general en el dominio amplio de ciencias eclesiás
ticas. 

Anthologica Annua (AnthAnnua) desde 1953. Inicia la serie 
de publicaciones del Instituto de Estudios Eclesiásticos, radicado 
en la Iglesia Nacional Española de Roma. Comprende sobre todo 
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la investigación histórica, la teología y los estudios bíblicos y ju
rídicos. Lleva dos secciones, una de estudios, otra de notas. 

Anuario de Estudios Medievales (AnuarioEstMed) desde 1964, 
Barcelona. Desea ofrecer los resultados del trabajo científico uni
versitario (profesores y alumnos) llevado a cabo por el Instituto 
Medieval de España. Viene a llenar una laguna, pues en España 
faltaba una publicación periódica de carácter general dedicada al 
estudio de la Edad Media. Tienen preferencia los temas hispáni
cos, sobre todo de Cataluña, y en particular de Barcelona. Fo
menta la colaboración de especialistas extranjeros. La sección «Es
tudios)) agrupa monografías de mayor importancia ; la Miscelánea 
incluye trabajos más breves; la tercera es informativa, seguida a 
veces de semblanzas de medievalistas; en cuarto lugar viene la 
Bibliografía (Comentarios y Reseñas). Desde el vol. II se presenta 
una sección más, la de Textos y Documentos (fuentes inéditas de 
toda clase y no muy extensas). 

A rchivo Teológico Granadino (ArchTG) desde 1938. Organo 
del Centro de Estudios Postridentinos en la Facultad de Teología 
de la Compañía de Jesús, Granada. Pertenece al C.S.I.C., Insti
tuto Fr. Suórez. Se ocupa principalmente de la Historia de la Es
colástica en el período 1500-1800. Abarca dos secciones funda
mentales: artículos de investigación histórica y doctrinal ; edición 
de textos inéditos o reproducción de documentos difíciles de ha
llar. El volumen de índices, 1938-1962, 288 páginas, comprende 
cinco títulos: colaboradores, manuscl'itos, materias y bibliografía, 
la cual lleva una sección especializada postridentina. 

Augustinus, desde 1956, Madrid. Publicación de los Agusti
nos Recoletos. Presenta temas sobre el pensamiento y actualidad 
de S. Agustín y problemas del hombre moderno. Contiene artícu
los, notas, documentos y, aparte, bibliografía agustiniana. 

Burgense (Burg) desde 1960. Dirigida por los profesores del 
Seminario Metropolitano de Burgos. Abarca estudios, ensayos, no
tas y documentos. 

Ephemerides Mariologicae (EphMar) desde 1951, Madrid. Di
rigida por los PP. del Corazón de María. Además de artículos, 
trae textos, notas breves, comentados y miscelánea. 

Estttdios Josefinos (Est]os) desde 1947, Valladolid. De Carme
litas Descalzos. La sección más interesante es la de estudios. 

Estudios Lulianos (EstLul) desde 1957, Palma de Mallorca, 
C.S.I.C. Publicación de la Maioricensis Schola Lullistica. Fomen
ta la investigación de los valores ideológicos y sistemáticos, meto
dológicos y biográficos, lingüísticos y artísticos dispersos en las 
obras de Lull. También considera cuanto puede ayudar a escla-
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recer sus escritos y la historia del Lulismo. Lleva estudios, notas, 
textos y abundante bibliografía. 

Estudios Marianos ( EstM ar) desde 1942. Organo de la Socie· 
dad Mariológica Española. Recoge los trabajos de las Semanas 
Mariológicas de España. 

Estudios (PP. Mercedarios) (EstMerc) desde 1945, Madrid. 
Pretende «servir a la gloriosa tradición cultural, legada por nues
tros progenitores», y « recoger lo más avanzado de las conquistas 
de la razón, aplicando al sentido tradicional aquellas rectificacio
nes autorizadas por un verdadero rigor científico)) (1, 6.7). 

Estudios Trinitarios (EstTrin) desde 1963, Córdoba. Publica
ción de los Trinitarios Españoles. Ofrece diversas cuestiones his
tóricas y doctrinales de figuras destacadas de la Orden. 

Hispania Sacra (HispSacr) desde 1948, Madrid. Publicación del 
Instituto P. Enrique Flórez de Historia de la Iglesia, C.S.I.C. Tie
ne artículos y estudios (Historia de la actuación pastoral y cultu
ral de la jerarquía eclesiástica, histol'ia de la liturgia hispánica), 
notas y misceláneas (temas históricos en sentido amplio, material 
para ulteriores investigaciones de especialistas), documentación de 
archivos y bibliotecas (reseña de toda clase de manuscritos y docu
mentos de las bibliotecas eclesiásticas españolas, manuscritos españo
les o de temas hispánicos existentes en bibliotecas extt·anjeras), sec
ción bibliográfica (boletines sobre un tema especial, recensiones y 
bibliografía sistemática de historia eclesiástica hispana). 

Lumen (Lum) desde 1952, Seminario de Vitoria. Artículos, 
notas, documentos, revista de Revistas. Abunda en t1·abajos de 
teología bíblica. 

Miscelánea Comillas (MiscCom) desde 1943. Colaboran profe
sores y antiguos alumnos de la Universidad Pontificia de Comi
llas. Trata de ciencia eclesiástica en sus diversos campos. 

Miscelánea de Estudios Arabes y Hebraicos (MiscEstArabHebr) 
desde 1952. Anejo al Boletín de la Universidad de Granada. So
bre todo, temas literarios y de exégesis rabínica. 

Revista Española de Teología (RevEspT) desde 1940, Madrid, 
C.S.I.C. Abarca todos los dominios de la Teología. Lleva revista 
de Revistas. 

Salmanticensis (Salmant) desde 1954. Editada por la Universi
dad Pontificia de Salamanca. Pretende dar a conocer documentos 
notables inéditos o poco estudiados de la antigua Universidad sal
mantina. También contiene notas y comentarios de escritos l'e
cientes y boletines bibliográficos. 
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Scriptorium Victoriense (ScriptVict) desde 1954, Vitoria. Pu
blicado por la Escuela Superior de Teología de aquel Seminario 
Diocesano. Contiene estudios dogmáticos e históricos, pero sobre 
todo canónicos y morales. Bibliografía. 

Sepharad (Sef) desde 1941, Madrid. Pertenece a la Escuela de 
Estudios Hebraicos, Instituto Arias Montano, C.S.I.C. Sus objeti
vos son: problemas culturales hebreo-bíblicos, cuestiones de etno
grafía, arqueología e historia, religión, filología y literatura ; es
tudios de las culturas del mundo antiguo en relación con el pueblo 
hebreo; cultura hebraico-española, sefardismo ; expone el estado 
actual de las cuestiones y añade notas, bibliografía y crónicas so
bre exploraciones arqueológicas en el Oriente Próximo. 

Studia Monastica (EstMonast) desde 1959, Montserrat. Es de 
carácter internacional en las colaboraciones. Contiene estudios, tex
tos, notas breves, crónica y recensiones. , 

Studia Papyrologica (StudPap) desde 1962. Es la primera re
vista española de papirología, iniciada por entusiastas discípulos 
del Prof. A. Calderini. Radica en la Facultad de Teología SI, San 
Cugat del Vallés, Barcelona. Trabajos bíblicos, literarios, filoló
gicos. 

Studium Legionense (StudLeg) desde 1960. Del Seminario Dio· 
cesano de León. Comprende estudios, documentos y notas. 

Verdad y Vida (VerVid) desde 1943, Madrid. Proviene de San 
Francisco el Grande, a cargo de los Franciscanos españoles. Se 
consagra a la investigación científica y a la alta divulgación cul
tural sobre todo el campo eclesiástico. Lleva estudios, colaboracio
nes y reseñas. 

PAPIROLOGIA 

StudPap: J. O' CALLAG H AN, Temas referentes a cartas cris
tianas de los ss. V y VI (I, 43-64; Il, 97-124; 43-51 ; III, 35-54; 
79-105). In.: El papiro en el lenguaje de los PP. latinos (1, 71-
1 19). S. BARTINA elabora datos relacionados con la Biblia: Cto., 
imagen de Dios invisible según los papiros (II, 13-33): en el grie
go de la koiné y sobre todo en el mundo afroasiático eikón tenía, 
entre otros, el sentido técnico de <erasgos de identidad». Pablo en 
Col. 1, 15, parece retener este sentido, aplicado a la identidad de 
naturaleza del Hijo con el Padre). M. HALAGUÉ: Los papiros y el 
N. T. (IV, 69-89: los cuatro más famosos son P45, Chester Beatty, 
s. III ; apócrifo Egerton 2; P52, Rylands, primeros decenios del 
s. II ; P66, Bodmer Il, s. Il: sus lecciones más importantes). J. 
O'CALLAGHAN: Salmos 1, 3-6; 2, 6-9 en PPalauRib 1 (IV, 91-97: 
descripción de este papiro, designado con el nombre del bienhe
chor, J. Palau-Ribes). 
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CODICOLOGIA 

AnalesSemVal: J. ]ANINI da la edición crítica de los Ordenes 
papales del triduo sacro según el ms. 730 de la Bibl. Nac., Madrid 
(11, 336-348). También señala las etapas preliminares de un lter 
hispanicum; ha logrado formar una lista provisional de más de 
un centenar de mss. existentes en España con Sacmmentarios, 
siendo así que en recientes trabajos extranjeros sólo se citaban 
tres (111, 195-207). 

AnthAnnua: M .  RocA, Documentos inéditos en torno a M. 
Bayo, 1560-1582 (1, 303-476: Archivos de Madrid y Simancas; 
bibliotecas romanas, Angélica y V alliceliana; en total se publican 
17 piezas inéditas). M. ANDRÉS, Manuscl'Ítos teológicos de la Bi
blioteca Capitular, Palencia (1, 477-548: se describen 57; esta 
Biblioteca es la más rica, en calidad, de los mss. teológicos de la 
Escuela Salmantina). D. MANSILLA, Fondos españoles de Archivos 
romanos: el armario 32, vv. 3-5 del Archiv. Vaticano (11, 393-455 ; 
111, 553-620: descripción de 252 títulos). lo., Archivo del Castel 
S. Angelo, 395-1418 (VI, 285-448: descripción de 247 nn. y edi· 
ción de 14 documentos). A. LEGRAND y L. CEYSSEN, La correspon
dencia del Nuncio de Madrid 1·elativa al jansenismo, 1645-1654 
(IV, 549-640: introd. de Ceyssens ; edición de 92 piezas). A. Do
RÁN, La documentación pontificia del Archivo Central de Huesca 
hasta 1417 (VII, 339-394: descripción de 166 piezas). J. ÜLARRA, 
y M.a DE LARRAMENOI, lndice de la correspondencia entre la Nun
ciatura en España y la Sta. Sede durante el reinado de Felipe 111, 
1598-1601 (VII, 409-702; IX, 495-816; X, 451-730; XI, 369-666; 
XII, 325-550: se describen 7.337 nn.). 

AnuarioEstMed: G. MARTÍNEZ DíEZ, El Concilio Composte
lano del reinado d e  Fernando 1 (1, 121-138: problemas de data
ción, trasmisión manuscrita y duplicación de textos. En Pelayo de 
Oviedo puede estar la clave para resolver los enigmas de la tras
misión de los Concilios del Alto Medioevo). 

ArchTG: Entre los textos inéditos publicados apuntamos los 
siguientes: M. CANO sobre la materia leve, ed. E .  Mo01·e (XVIII, 
185-187). lo., De Sacra Doctrina in 1 p., q.1, art.10, ed. C. Pozo 
(XIII, 147-205). lo., Utrum ad Pontificem spectet ordinare fidem, 
In  2,2, q.1, art.10, ed. Pozo (XXV, 296-302). FELIPE 11, 19 car
tas, ed. A. Marín Ocete (XXV, 121-126, 127, 128, 136-141, 144. 
146, 147, 160-163, 168, 169, 173-175). ]VAN XXII, Dos sermo
nes acerca de la visión beatífica y las almas sepat·adas, ed. M. Pra
dos (XXIII, 155-184). J. DE Luco, De voluntate divina, ed. L. G. 
Hellín (VI, 274-342). M. MARCOS, De praedestinatione, ed. V. 
Serna {XIX, 266-435). L. DE MoLINA, De spe, ed. J. A. de Alda-

e 
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ma (1, 112-148). lo., De bello, ed. R. S. Lamadrid (11, 163,231). 
lo., Utrum Theologia sit scientia, ed. C. Pozo (XXIV, 15-32). lo., 
De caritate, ed. E.  Moore (XXVIII, 201-290). Fn. SuÁREZ, Dos 
pareceres sobre la gracia eficaz, ed. J, A. de Aldama (XI, 228-270). 
lo., Un resumen de la primera mariología de S., ed. J .  A. de Al
dama (XV, 303-337). lo., Sobre el débito del pecado original en 
María, ed. J, A .  de Aldama (XVII, 180-201). Fn. DE ToLEDO, 
Sobre la voluntad salvífica de Dios, ed. A. Segovia (111, 47-68). 
lo., El peccatum ad mortero, 1 Joh 5,16, ed. J. Bujanda (ibid., 
70-84). lo., Nisi oh fornicationem, Mt 19,9, ed. P. M.• Abellán 
(ibid., 108-111). lo., Sobre la canonización de los Santos, ed. R. 
S. de Lamadrid (ibid., 181-210). Fn. DE VITORIA, De Sacra 
Doctrina, ed. C .  Pozo (XX, 321-426). 

Catálogos de manuscritos teológicos postl'identinos: J, A. DE 
ALOAMA, C�diz, Bibl. Prov. (11, 25-33). R. CRIADO, Córdoba, 
Bibl. Cabildo Catedral y Bibl. Diputación Prov. (IX, 116-125). 
J, A. DE ALDAMA, Oporto, Bibl. Municipal (1, 7-26). M. RAMÍ· 
REZ, Salamanca, Bibl. Univ. De lncarnatione y mariológicos (X, 
153-393; XIII, 253-293). E. MoonE y M. RAMÍREZ, Bibl. Univ. 
Sevilla (XX, 211-306 ; XXIV, 101-162). S. GoNZÁLEZ RxvAs, 
Arch. Sta. Cruz, Valladolid (VII, 5-22). 

EstLul: M. RuFFINI, Una disputa en Fez, 1244, sobre el 
Lib1·o de Trinitate de R. Lulio (1, 385-407: ms. XII F 3, Bibl. 
Naz. Napoli, estudio y ed. del texto). L. PÉREZ MARTÍNEZ, Los 
fondos manuscritos lulianos de Mallorca (11, 209-226; 325-334; 
111, 73-88; 195-214; 297-320 ; IV, 83-103; 203-212; 329-346; 
V, 183-197; 325-348 ; VII, 29-96; 217-222: en total van enu
merados hasta aquí 1.427 títulos). 

HispSacr: D. MANSILLA, Documentación pontificia del A1·chi
vo de la Catedral de Burgos (1, 141-162 ; 427-438: Urbano 11, 
Pascual 11, lnocencio 11, Lucio 11, Eugenio 111, Adriano IV; 
Alejandro 111, Lucio 111, U1·hano 111, Clemente 111, Celestino 111 
e lnocencio 111: en total, 64 piezas). Sobre manuscl'itos españo
les en Bibliotecas extranjeras nos infOl'man: A.  FÁBREGA (1, 184-
190: Bibl. Real de Copenhague, 12 nn.) ; Ríus S ERRA (1, 191-
206; 447-463: Bibl. Angelica, Roma: 174 nn. ; 111, 216-222: 
Bibl. Naz., Roma: 18 nn.). J .  VIVES (1, 439-446: Bibl. Univ. 
Graz: 13 autores ; de Klosterneuburg, 8 ;  de Melch, 6 ;  de Pra· 
ga, 35; IV, 467-475: Bibl. de Gottingen, 39 nn. ; de Stuttgart, 
21 nn. ; 111, 421-430: Wolfenbrüttel, 124 nn. ; VI, 208-212: 
Bibl. Univ. Edangen, 43 nn.; XIV, 213-216:  Bibl. Univ. Basi
lea, 11 nn. ;  XVI, 213-214: Graz, supl., 26 nn.). Ríus Y SERRA· 
VIVES (V, 181-196: Bibl. de Cava dei Terreni, 11 nn. ; Einsie
deln, 50 nn.; Engelherg, 14 nn. ; Reichenau, 1 1  nn.). M. Ros-
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SELL nos da un Inventario de manuscritos de la Univ. de Barce· 
lona, referentes a Ordenes religiosas (11, 209-220: unos 160 nn.). 
l. TELLEC H EA, Cat·tas y documentos tridentinos inéditos, a. 1563 
(XVI, 191-248: tema principal es la aprobación del Catecismo 
de Carranza por una comisión tridentina ; se editan 58 títulos). 
A .  ÚLIVAR, El Sacramentario aragonés, ms. 815 de la Bibl. de 
Montserrat (XVII, 61-97). M. S. Cnos, Las Ordenes Sagradas del 
Pontifical MS 104, CV, de la Bibl. Capitular de Vic (XVII, 99-
133: elementos de origen hispano con otros de procedencia ro
mano-franca). J. M.  PINELL, Fragmentos de Códices del antiguo 
rito hispano (XVII, 195-229: las guardas del Emilianense XIV, 
Bibl. Real Acad. Hist., Madrid, s. XIII). J. O. BRAGANZA, La li
turgia de Braga (XVII, 259-281: factores más decisivos de su 
evolución y documentos más importantes de su historia. l. FER· 
NÁNDEZ DE LA CuESTA, El Breviarium Gothicum de Silos, Ar· 
chivo Monástico ms. 6 (XVII, 393-494: descripción, contenido, 
valor litúrgico, época, transcripción). 

MiscCom: C. M.• ABAD, El magisterio del Card. de Lugo en 
España (11, 331-370: datos históricos ; edición de 7 autógrafos 
inéditos). Publican inéditos del P. Avila: C. ABAD (VI, 169-188) 
y R.  GARCÍA VILLOSLADA (VII, 5-332). S. GoNZÜEz RIVAS, Un 
tratado inédito de Suárez sobre la ciencia media (IX, 61-132: 
contenido, etapas del pensamiento suareciano; edición del texto 
según el ms. 632, Univ. Salamanca). A. MonÁN da una lista de 
58 mss. teológicos de jesuítas catedráticos en Salamanca (XIV, 
128-142). J. M. SÁIZ ofrece el índice de los mss. del P. Rávago 
que trata casi toda la teología (VIII, 87-143). B. M. XIBERTA 
edita un quodlibeto de Guido Terreni, s. XIV, contenido en el 
ms. Borghesiano 39, Bibl. Vatic., y referente a la coexistencia 
de la fe y la visión intuitiva (XXXIV, 353-372). 

RevEspT: V. BELTRÁN DE HEREDIA, Hacia un inventario 
analítico de mss. teológicos de la Escuela Salmantinna, ss. XV
XVII (111, 59-88: normas fundamentales para la clasificación y 
valoración. Fondo de mss. en Palencia, Valladolid, Salamanca, 
Madrid, Toledo, El  Escorial, Granada, Córdoba, Sevilla, Cádiz, 
Valencia, Barcelona, Gerona, Zaragoza, Santiago, León, Oviedo, 
Santander, Bibliotecas Vaticana y Angélica de Roma, Bibliotecas 
de Lisboa, Coimbra y Evora; descripción de mss.). C. SÁNC H EZ 
ALISEDA, Los mss. teológicos del Seminario de Toledo (VI, 387-
441: descripción de 60 mss. que representan a 75 autores cono
cidos, la mayoría dominicos; con los anónimos resultan 141 tra
tados). L. PEREÑA, Importantes documentos inéditos de G. Váz· 
quez (XVI, 193-213: en Arch. Nac., Sección Univ. y Colegios, 
n .  1197 F, se contienen textos morales y tratados teológicos de 
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G. V. sobre la II y la III parte de la Suma; edición de un texto 
De auxiliis). J. GoÑI, Catálogo de los mss. teológicos de la Ca
tedral de Pamplona (XVII, 231-258 ; 383-418; 557-594; XVIII, 
61-85: entre ellos, 12 son únicos en el mundo: 7, 17-21, 26, 36, 
66, 83 y 84; el 55 era totalmente desconocido: es la Suma con
fessorum de Bertholdus OP; de los autores, 15 son dominicos, 
13 franciscanos, 10 agustinos, 10 jesuítas, 4 carmelitas, 2 tri
nitarios y 1 cartujo). J. ALFARO, La Inmaculada Concepción en 
la Bula «Sollicitudo)) a la luz de documentos inéditos (XX, 3-76: 
esa Bula de Alejandl'O VII, a. 1661, fue el de más influjo en 
todo el proceso de la definición dogmática; se estudia su génesis 
y significado; se trascriben 3 inéditos del Fondo Chigi, Bibl. 
Vatic.). 

Salmant: FL. MARCOS, Los mss. de Alfonso de Madrigal en 
la Bihl. Univ. de Salamanca (IV, 3-50: cuestiones que plantea 
su estudio ; su catalogación ; son 39 nn., la mayor parte autÓ· 
grafos y algunos hasta ahora desconocidos). In., Los Documentos 
del Arch. Catedralicio de Salamanca (VII, 467-496: del s. XII ; 
ihid. 703-763: del s. XIII; VIII, 461-513: del s. XIV; ibid. 723-
817: del s. XV. En total, 1.172 documentos, empezando por uno 
del Cid, a. 1098, y otro de su esposa, D.a Jimena, a. ll01; muchos 
son de importancia para la historia civil y eclesiástica de la ciudad). 

ScriptVict: I .  TEUEC H EA, Metodología teológica de Maldo
nado (I, 183-255: se glosa y edita a base del códice 743, Univ. 
Gregoriana, s. XVI, el «De constitutione theologiae» de M., quien 
se inspit·a en M.  Cano, pero le supera en crítica, como también a 
Toledo). J. M. ÜCH OA, tos dos sínodos de Zaragoza bajo el Pon
tificado de D. Pedro Lz. de Luna, 1317-1345 (II, ll8-159: mar
co histórico; personalidad de este Arzobispo ; edición crítica de 
las Constituciones, a hase del códice 233, Bihl. Univ. de Zara
goza, y de un incunable de 1498). In., Los sínodos de Zaragoza 
1351-1382 (II, 3ll-370: biografía del A1·zobispo D.  Lope Fernán
dez de Luna ; contenido de los 4 sínodos ; edición crítica, a base 
de los códices indicados). J. ZuNZUNEGUI, Los Sínodos diocesa
nos de Huesca . . .  durante el Pontificado de Gastón de Moneada, 
1324-1328 (IV, 326-335: contenido, edición crítica sobre el Libl'o 
de la Cadena, códice de la Catedral de Jaca). I .  TELLEC H EA, Un 
voto de Fr. Bartolomé de Cal'l'anza sobre el sacrificio de la misa, 
en Trento (V, 96-146: C.  es ortodoxo, seguro en el núcleo del 
problema, con alguna impl'ecisión; edición crítica del Comenta
rio de C. a Sto. Tomás según el ms. Vatic. lat. 4646 H). J. ZuN
ZUNEGUI, Para la historia del Conc. Prov. Tarraconense de 1357 
(V, 339-343: cuadro histórico; edición de una Bula de Inocen
cia VI, Reg. Av., vol. 135, en contra de una decisión del Conci-
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lío). l. TELLEC H EA, Bartolomé de las Casas y B. Carranza (VI, 
7-34: relaciones entre ambos ; edición de 4 documentos, tomados 
del proceso Carranza, IX, XI, XII). 

Sef: J. LLAMAS, Manuscritos hebreos del Escorial (1, 7-43; 
279·311; III, 41-63: descripción). A. DíEZ MAc H o, Nuevos 
fragmentos del Targum Palestinense (XV, 31-39: Bibl. Semina
rio Judío, NY, MS 2755.2578, s. VIII). lo., Nuevos manuscri
tos importantes, bíblicos o litúrgicos, en hebreo o arameo (XVI, 
3-32: Bibl. John Rylands, MS P 287-9; MS Bodl. d44, Heb d37; 
Jewish Theol. Scminary, NY, MS E N A, 2576, 2019, etc.; en 
total 64 mss.). lo., Un manuscrito palestinense en la Bibl. Nac. de 
Estrasburgo (XVII, 1 1-17). lo., Un MS yemení de la Biblia ha· 
bilónica, el 229, SMC 105, del Seminario Teol. Judío, NY (XVII, 
237-279). In., Un manuscrito babilónico de Onquelos (XIX, 273-
282: T-S B10,5 de la Bibl. Univ. Cambridge). lo., Un salterio 
hebreo yemení-babilónico (XXI, 9-31 :  Bibl. Sem. Teol., NY, MS 
456 ; se trascribe una selección de lecciones babilónicas de este 
códice). N. ALLONY y A.  DíEz MAc 1-1 o, Otros dos mss. palesti
nenses de Salmos (XVIII, 254-271: T-S 20/53 y T-S 20/54, des· 
cubiertos por Kahle en la Bibl. Univ. de Cambridge) .  F. CAN· 
TERA, Nueva serie de mss. hebreos en Madrid (XVIII, 219-240: 
Bibl. Nac., Biblia; XIX, 3-47: Real Acad. Hist., 5 mss.). lo., Más 
sobre los mss. hebreos de la Bibl. de Sta. Cruz en la Univ. de 
Valladolid (XIX, 223-240: nn. 255, Biblia hebraica ; 321, 328, 
léxico; 329, gramática ; 353, Comentario al Pentateuco; 354, Co
mental'io al Salterio ; 355, Comentario a los libros históricos; 
382, Targum del Pentateuco). J. M. MILLÁS-VALLJCROSA, Ex
tractos del Talmud en un ms. de Gerona (XX, 17-49: ms. 19 ; 
añade 35 acusaciones de polemistas cristianos contra el Talmud; 
parece que el documento del'iva de la fuente de otro parisino). 
N. ALLONY y A.  M. FrcUERAS, Mss. hebraicos de la Bibl. de 
Montscl'l'at (XIX, 241-272: Biblia y Comentarios, 30 mss. ; Tal
mud y Ilalakhah, 7; Filosofía y Kábala, 1; Poesía y Ritual, 17; 
Historias, Documentos, Varia ; total, 86 mss.). M.  LAZAR, La 
adaptación castellana más antigua de la Biblia (XXII, 251-295: 
se trata de La Fazienda de Ultra Mar, itinerario bíblico inédito 
del s. XII, ms. oriundo de la Bibl. de Palacio y hoy en la 
Univ. de Salamanca, Bibl. 1997). 

StudMonast: J. LECLERCQ trascribe varias oraciones antiguas 
monásticas inéditas (1, 379-392: oración del Abad, oraciones por 
la comunidad, por los deseos de penitencia, por los monjes, ora
ciones a San Benito, etc.). lo., trata de dos opúsculos medievales 
sobre la vida solitaria (IV, 93-103: edición completa del primero 
y parcial del segundo; aquí aparecen los monjes viviendo sepa-
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radamente, pero no aisladamente, pues poseen cierta organiza
ción). 

VerVid: R. FERNÁNDEZ-PousA, Los mss. visigóticos de la 
Bibl. Nac. (III, 376-423: lista de 29 nn. con obras patrísticas, 
colecciones de Concilios, entre los cuales hay una versión árabe 
de la Hispana, una Biblia sacra hispalense, etc.). C .  BALIC, Có
dices. . .  de las Bibliotecas españolas en torno a la muerte y Asun
ción . . .  (VI, 245-261 :  son más de 50, la mayoría anónimos, del 
s. XIII al XV ; sintetizan toda la doctrina de la época sobre el 
tema). I. V ÁZQUEZ, El Arzobispo Juan de Rada y el Molinismo 
(XX, 351-396: votos en las controversias de auxiliis; edición de 
4 de ellos, autógrafos de Rada: De gratia per se efficaci, Collatio 
doctrinae Molinae, Iudicium de Scriptura, P1·opositiones quae vi
dentur definiendae de gratia et libero arbitrio). In., Tres inédi
tos de Fray Juan de Cartagena sobre las controversias ele auxiliis 
(XXII, 189-231: biografía de Juan y edición de dichos escritos: 
De sufficientia et efficacia divinae gratiae, ms. 196, Bibl. Univ. 
de Salamanca; Regulae quaedam et varia testimonia scholastico · 
rum in favorem sententiae asserentis omnes actus !iberos huma
nae voluntatis p1·aedefiniri et praedete1·minari a Deo, efficaci ct 
absoluta voluntate, A1·ch. Gen. OP, Roma, XIV, 259). In., Voto 
inédito de F. de Campo sobre las controversias de auxiliis (XXII, 
525-540: rasgos biográficos de este franciscano que parece sim
patizante con el sistema de Molina; edición del autógrafo, Bibl. 
Angélica, Roma, ms. 865: De natura et essentia auxilii efficacis ) .  
In., Fr. Feo. de Arriba, OFM, en las controversias de auxiliis 
(XXIII, 463-508: semblanza biobibliográfica de este teólogo so· 
riano, partidario de Molina ; edición de 6 inéditos, Bibl. Angé
lica, Roma, ms. 898: se dirige a Clemente VIII y le propone 
un modo de conciliación entre las dos sentencias extremas). lo., 
Fray Feo. de Herrera, OFM, y sus votos en las controversias de 
auxiliis (XXIII, 271-319: biografía, lista de obras impresas y ma
nuscritas; edición del ms. 898, Bibl. Angélica, Roma). 

TEOLOGIA BIBLICA 

EphMar; A. RTVERA, El sentido mariológico del Cantar de 
los Can taTes (I, 437-468 ; II, 25-42: éste es probable, por ana
logía con el sentido eclesiológico-cristológico y por argumentos pa
trísticos con Hipólito, Orígenes, Atanasio, Efrén, Ambrosio). A. 
Lurs, Cuestiones eucarístico-marianas en el N. T. (II, 145-157: 
Jn 2, 1-1 1 ;  6, 26-66; Ultima Cena y Act. 2, 42-46). M. PEINA· 
DOR, El problema de María y la Iglesia. Interpretación de Apoc. 
XII, 1 ss. (X, 161-194: examen crítico de los trabajos de Feuillet 
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y Kassing). A. G-AnCÍA DEL MoRAL, La realeza de María según 
la Escritura (XII, 161-182: la Madre de Jesús, Hijo de David 
y Rey, es el fundamento del título Reina Madre conforme a las 
Instituciones judías sobre este apelativo). M. PEINADOR, Conclu• 
sioncs excgético-mariológicas (XII, 325-351 :  asociación de María 
con Cto., matemidad virginal, plenitud de gracia y, con ésta, la 
Concepción Inmaculada, glorificación corporal, realeza universal). 
S. BARTINA, Sobre el texto del Apoc II, 9-12 (XIII, 149-155: en 
sentido literal la mujer es Mada). J. M. DELGADO VARELA, Sen
tido litcr::�l madoJógico de Rom 5, 15  (XIII, 253-266: lo inicia 
el agustino Simancas en 1640 y le sigue el mercedario Orio, que 
cita en su favor a 77 teólogos). 

Est]os: E. PALOMERO, La paternidad de S. José en los Evan
gelios (V, 143-175: padre legal matrimonial, virginal, putativo y 
nutricio). 

EstMar: M. PEINADOR, El sentido mariológieo del Protoevan· 
gclio (VII, 341-370: es literal; la Asunción y la Concepción In· 
maculada se contienen formal-implícitamente en el texto). In., La 
SS. en la Mariología durante los últimos 25 años (XI, 15-58). 
Jo .. La mujer-virgen en Is 7, 14;  Gen 3, 15 ; Apoc 12, 1 (XXI, 
33-57) . P. FnANQUESA, Exégesis de Le 1 ,  34 (XXI, 59-116 :  la 
intCl'pJ"Ctación tradicional que afil"ma como contenido en ese pa
saje el voto de virginidad, es la más probable). N. G-AncÍA GAn
cÉs, Mada en la Escritura, PJ"Ov 23, 23 (XXIII, 9-42). 

Lum: A. InÁÑEZ ARANA, El concepto de inspiración y el por
venir del «scnsus pleniol")) (II, 193-219: este sentido se da, según 
sus defensores, cuando Dios por medio del hagiógrafo afirma ex
plícilamentc una verdad más completa de la que éste afirma tam
bién de modo explícito; pero, a la luz del concepto de inspira
ción, tal sentido es imposible). In., El estudio de los géneros li
terarios (IV, 312-333: normas de la Iglesia; conclusión : en ge
neral, debemos oponernos a toda sentencia que niegue la histori
cidad de un libro sag¡·ado ). P. IN eH AURRAGA, La Divinidad de 
Jesucristo en las Epístolas de San Pablo (VIII, 257-266 ; 317-
327:  Rom 9, 5 ;  Tit 2,  1 3 ;  Col 2, 9 ;  Fil 2,  6;  1 Tim 3, 16). A. 
InÁÑP.Z AnANA, La Iglesia, Esposa de Cto. en el N. T. (X, 97-
132: explanación de Mt 25, 1-3; 9, 14-17 y paralelos ; Jn 3, 29;  
2 Cor 11,  2 ;  Eph 5, 22-33; Apoc 19, 6-9 ; 21,  1-22; 22, 17). 
In., La teoría de Rahncr, K., sobre la inspiración bíblica. Obser
vaciones (IX, 193-209 ; XI, 193-213 ). D. YunEno, Dimensión 
teológica y estructm·a lite1·aria del Evangelio de S. Mateo (XIV, 
97-116: maxco judío-palestinense; el Reino de Cto.; la Iglesia de 
Cto. ; cristología). 

MiscCorn: E. MARTÍNEZ, El sentido típico en la SS. (II, 1-34: 
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existencia, extensión, criterios, valor probativo). R. GALDOS, Jesu
cristo, Sacerdote Eterno según el orden de Melquisedec (11, 35-53: 
M. en la historia mosaica, en la profecía davídica y en la Iglesia 
paulina). V. LARRAÑAGA, El Verbo de Dios en S. Juan (I, 281-
328: problema; soluciones presentadas; cotejo con Filón ; el Ver
bo en el mandeísmo, en los libros sapienciales, en Pablo; memrá 
de la literatura targúmica; sugerencias ambientales de la época ; 
Juan invita al mundo griego para venir al verdadero Logos). A .  
M. JAVIERRE, Act 20, 28 en la  Teología reformada del ministerio 
(XXXIV, 173-205: en vez de equipal'ar «poimenes)) y pastores, 
J. considera a los ancianos como los <<prcsbyteroi)) primitivos ; 
reacciones modernas reformadas en pro y en contra de Calvino, 
que equiparaba «poimenes)) y pastores). J. ALONSO DíAZ, El bau
tismo de fuego, anunciado en el Bautista y su relación con la pro
fecía de Malaquías (XXXVIII, 121-133: en Mt hay dos ideas 
yuxtapuestas: la de castigo y ]a de purificación, como en Mala
quías ; ese bautismo de fuego es el Espíritu Santo, prometido para 
los tiempos mesiánicos). 

MisEstArabHebr: D. GoNZÁLEZ MAESO, La exégesis rabínica 
en lengua sefardí. Fuentes para su estudio (II, 1 5-40: ra7.ones de 
su importancia. Lista de los 8 gn1pos de fuentes, entre ellas, tra
ducciones bíblicas, comentarios y compendios del A. T.). R. Lou
nmo, Misericordia divina y universalismo en el libro de Jonás 
(11, 43-56: cualidades de ambos aspectos). P. PASCUAL RECUERO, 
El «Me'-Am Lo'cz» de Ester (X, 65-95: es la obra más impor
tante y voluminosa, escrita en dialecto sefardí; contiene un co
mentario midrásico a la SS., destinado a la formación 1·e1igiosa 
y moral del sefardí de cultui'a media ; proyectada en 7 vo]s., de 
hecho acaba con Las Lamentaciones; se publicó en los ss. XVIII
XIX). 

RevEspT: J. M.a BovEn, La Asunción corporal de María en la 
Sda. Escritura (VI, 163-168: exégesis de Gen 3, 15; 1 Cor 15, 20-
23 ; Rom 5, 12-21; la mujer protoevangélica y corredentora per
tenece a las primicias de la Redención). 

Salmant: A.  CoLUNGA, La mujer del Apocalipsis, 11, 9-12 (I, 
675-687: según ]as normas generales exegéticas y las del género 
apocalíptico, la mujer es el Israel de Dios; según el principio 
patrístico: Eva, tipo de María, hay también cierta analogía entre 
]a mujer del Apoc. y Ntra. Sra.). S. BARTTNA sobre el mismo 
tema (XIII, 14·9-155) defiende que, en sentido literal, dicha mu
jer es María. J. CAMPOS, Anima y animus en el N. T. (IV, 585-
601: conexiones y substituciones semánticas entre estos vocablos 
y otros, como spiritus, mens, cor; uso de aquéllos en autores pro
fanos y cristianos). L. ARIAS, La gracia en S. Pablo y en S. Agus-
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tín (XI, 97-145: la gracia, como experiencia en la conversión de 
ambos; como vida y crecimiento en sus enseñanzas; teología de 
la gracia ; gracia Y. libertad ; distribución de la gracia). 

ScriptVict: F. ÜRTIZ, Esperanza y caridad en el N. T. (1, 
1-50: el agradecimiento motivado por la esperanza puede condu
cir al alma hacia el amor de benevolencia). J. M. IRURETAGO· 
YENA, La gracia santificante en Tit 3, 4-7 (111, 7-23: Pablo di
seña todos los efectos de la gracia santificante). K. VLADIMin, La 
fe, constitutiva de la personalidad perfecta, según Pablo ad Tim 
(IV, 105-141:  la fe no es cualidad puramente intelectual; estriba 
en la Escritura y forma la persona, influyendo en el intelecto, en 
la voluntad y en el afecto). 

Sef: N. PAVONCELLO, Los <<Hapax legómena» en ]a Biblia 
(XVIII, 10-28; XIX, 253-300; en total, 88 nn.). J. CANTERA, 
Origen, familias y fuentes de la Vetus Latina (XXII, 296-311: 
ésta data del s .  11; abarca tres grupos de familias: africano, nor
italiano y europeo ; fuentes: citas de PP. y escritores eclesiásticos, 
textos litúrgicos, Inscripciones, interpolaciones y notas marginales 
en códices de la Vulgata). In., Sob1·e la hipótesis de un origen tar
gúmico de la Vetus Latina (XXV, 223-240). 

Ver Vid: L. ARNALDIC H ,  Ca1·ácter mesiánico del Salmo 16  
(vulg 15), 10-ll (1, 249-286; 11, 24-65: para Pablo, la  resurrec
ción de Cto. fue prenunciada obscuramente en dicho Salmo; cum
plida la profecía, se puede concluir que Dios quiso aquel prenun
cio y que sólo en Jesús se han realizado plenamente las palabras 
del Salmo). l. RoDRÍGUEZ, Contribución filológica a la doctrina 
del Cuerpo místico en S. Pablo (1, 48-72: influencias culturales y 
lexicográficas del mundo grecorromano en el Apóstol, sobre Lodo 
en las cartas a los Romanos, Corintios, Efesios y Colosenses ; pre
cursores ideológicos de aquella doctrina). S. LARRAÑAGA, S." Ma
teo (5, 32 ; 1 9, 9) y la indisolubilidad del matrimonio cristiano 
(VII, 53-74: Mateo no contradice a Lucas 16,  18, ni a Marcos 10, 
2-12, ni a 1 Cor 7, 10, 11, donde se enseña e impone la indisolu
bilidad absoluta, sino que prepara por grados la misma enseñan
za; Mt 5, 32 : el inciso <<excepta fm·nicationis causa» es auténtico; 
en cambio, en Mt 19,  9 el <misi ob fornicationem» no lo es). l. Ro
DRÍGUEZ, Estudio filológico de la primacía de Cto. en las epísto
las de S. Pablo (VII, 259-277: p1·eámbulos sobre la cultura helé
nica ; uso paulino de kyrios, apolytrosis, eikón, protótolws y adya
centes en Col 1 ,  13-21 ; anakephalaiosis y contexto de Eph 1, 3,15). 
L. ARNALDI C H ,  ;.Todavía la cuestión bíblica? (IX, 171-208: ma
�isterio de la Iglesia sobre la exégesis de los libros históricos de la 
Escritura: sólo accede a renunciar a la historia de un libro, tenido 
hasta ahora por histórico, cuando, salvo su juicio, se prueba só-
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lidamente que en la mente del hagiógrafo se excluye la historia 
de su género narrativo). lo., Historicidad de los 11  primeros ca
pítulos del Génesis a la luz de los últimos documentos eclesiásticos 
(IX, 385-424: estilo popular y figurado del hagiógrafo, al escribir 
una historia verdadera de los orígenes del mundo y de la huma
nidad). lo., El ol'igen del hombre según la Biblia (XV, 5.53: ca
rácter monogenista de Gen 5, 1 ;  Sap 7, 1; Tob 8, 8; Act 17,26; 
formación de Eva: Gen 2,  21-24; intervención especial de Dios 
en el origen de Adán y de Eva ; no se ve la compatibilidad entre 
el poligenismo y el dogma del pecado original). 

TEOLOGIA PATRISTICA 

A nalesSemVal: J. TEixmon, La verdad de la resurrección en 
la poesía de S. Efrén (1, 97-124: la Creación parece encarnar plás· 
ticamcnte la Resurrección) .  

A ttgustinus. Señalamos los diversos temas estudiados en e l  San· 
to. G. AnMAS, Teología del pecado (1, 169-196: noción, posibili
dad, metafísica, causas, génesis y pt·occso, fealdad, efectos ; pres
ciencia divina y libertad humana). E .  GONZÁLEZ, Concepto y mé
todo de la Teología en el De Trinitate (1, 379-398: la Teología es 
ciencia y sabiduría bajo la luz de la fe; método: autoridad divina, 
tal como aparece en la Biblia y en la Iglesia; empleo de semejan
zas y comparaciones; conocer sapiencial influído por la voluntad). 
E. GRABO WSKI, La fe en el Cuerpo místico de Cto. (1, 539-557: 
naturaleza de la fe ; su poder de justificación y de unión con 
Cto. y con la Iglesia). M. ÜLTRA, Cómo se conoce la ¡·evelación 
sobrenatural (III, 281-289: conocimiento sobrenatural y natural ; 
metafísica del ansia ; el camino sapiencial}. E. GRABOWSI<I, La 
Iglesia y la Predestinación (IV, 329-352: opiniones sobre la in
compatibilidad eventual entre la Predestinación y el sistema jerár
quico sacramental de Agustín; la Iglesia como cuerpo jurídico y 
místico; Cto., cabeza predestinada; miembros predestinados ; soli
dal'idad universal}. J. M. MoHÁN, Las relaciones divinas (IV, 353-
372: la teoría del Santo primal'Íamcnte pretende explicar el dog
ma y no refutar herejías ; ambiente dogmático al ese1·ibir De Tri
nitate; antecedentes teológicos). P. GoÑI, Características del cuer
po resucitado (VI, 205-250: identidad numérica con el cuerpo mor
tal ; inmortalidad y espiritualidad; edad, estatura, sexo de los cuer
pos resucitados). A. BENITO, S. Pablo en S. Agustín (IX, 5-36: 
relaciones trinitarias del Padre y del Hijo; divinidad del Espíritu 
Santo; teología de la gracia ; providencia de Dios en la Historia ; 
el Cto. paulino en Agustín). F. BONTN, Análisis teológico-literario 
del libro XIII de las Confesiones (IX, 181-198: la introducción 
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del Génesis ; los seis días de la actividad creadora de Dios; inter
pretación alegórico-teológica: en concreto, tema del Cuerpo mís
tico). 

Burg: V. PnoAÑO, S. Cipriano y la Colegialidad (VI, 137-162: 
la «Cathedra Petri» es la raíz de la unidad del episcopado; con 
todo, Cipriano tiene expresiones muy ambiguas: admite en cada 
Obispo al frente de su Diócesis una independencia tal que parece 
excluir el Pl'imado de jurisdicción de los otros Obispos ; pero, ob
servada la actitud eclesiástica del Santo, se ve que en su pensa
miento defiende una Colegialidad episcopal). 

EphMar: A. RIVERA, La tradición en la «Ad Coeli Reginam» 
(V, 335-352 :  títulos, Madre del Señor, vg. en Tertuliano, Oríge
nes, Ambrosio y Atanasio ; Madre del Rey en Efrén, Prudencio, 
Gregorio Nacianceno; Reina en Efrén, Crisipo de Jerusalén, Ve
nancio Fortunato, Romano el Melode). J. M. ALONSO, Virginitas 
cordc (IX, 175-228: frase agustiniana: María antes d'e la Anun
ciación consagró para siempre su vh-ginidad al Señor; ésta es una 
tradición que probablemente remonta a los tiempos apostó1icos) .  

Est]os: S. CmAC, La paternidad de S .  José según los PP. y 
autores griegos (V, 188-204: testimonios de Orígenes, J. Crisósto
mo, J. Damasco y el Pseudojustiniano). ENRIQUE DEL Sno. CORA
ZÓN, La paternidad de S. José según los PP. de Occidente (V, 188-
204: sobre todo, S. Jerónimo: p. putativa y ministerial ; S. Agus
tín: p. no natural, pero sí ¡·eal, positiva, intrínseca, fundada en el 
vínculo juddico del matrimonio con la Virgen). 

EstMar: S. GUTIÉRREZ, Doctrina agustiniana sobre la muerte 
ele la Virgen (IX, 289-316). A. RrvEnA, PP. griegos acerca ele la 
Inmaculada (XV, 88-110). F. DE P. SoLÁ, PP. occidentales no 
españoles (XV, 129-152). F. SPEDALTERT, La Madre de Dios en la 
Soteriología de S. Juan Crisóstomo (XV, 385-411). M. GoRDILLO, 
PP. orientales sobre la Realeza ele Maria (XVII, 49-58). F. Soi,Á,  
PP. occidentales .. . (XVII, 59-73). F. P. SoLÁ, María y la Iglesia 
en los PP. orientales (XVIII, 169-186). J. SOLANO, . . .  en los PP. 
occidentales (XVIII, 187 -207). M. GoRDILLO, La virginidad de 
María en S. Gregorio de Nisa (XXI, ll7-155: la v. trascendente 
de María es la raíz de todos los otros privilegios de alma y cuerpo). 
A. RrnRA, La vil-ginidad de María en los PP. de los ss. IV-V 
(XXI, 157-181). J .  M. CASCANTE, La virginidad de María en S. 11-
defonso (XXI, 391-415). A. RIVERA, María en la Biblia según los 
escritores españoles en la era patrística (XIII, 43-66 ). 

MisCom: J. SoLANO, La palingenesía, Mt 19,  28; Tit 3, 5 se
gún S. J, Crisóstomo (II, 91-138). M. MARTÍNEZ, Teología de la 
luz en Orígenes (XXXVIII, 5-120; XXXIX, 69-128: Dios, luz 
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fontal; su participación ; contenido: aspecto cognoscitivo, religio· 
so, moral; teocentrismo y trascendencia de Dios ; funcionalidad 
v mediación del Logos; mediación de la Iglesia: deificación del 
hombre). A. MARTÍNEZ SIERRA, La prueba escriturística de los 
arrianos según S. Hilario de Poitiers (XLI, 293-376 ;  XLII, 43-
153: se examinan con notas de crítica textual las citas hilarianas 
rle Prov. 8, 22; Me 10, 18;  Le 18, 19 y Mt 19, 17 ; Jn 17, 3 ;  5,  
l 9a,  6,  37, 38: 14,  28 : Me 13. 32;  Mt 24, 36 ; Jn 20, 17;  textos 
pasionarios ; 1 Cor 15, 26-28: Col l, 1 5 ;  Rom 3,29-30; Hebr 1 ,  4 ;  
3,  1 ,  y diversos textos del A. T.). 

RevEspT: G. MARTTL, La Tradición en S. Agustín, a través 
de la controversia pelatriana (1, 29-31 J ;  489-543 : 81 3-844; IH. 
35-61 ; 357-377; 547-603: autoridad de los PP., Concilios, magi�
terio ordinario de los Obispos ; raíces de la fe: la Biblia, pero ase· 
.rmrándosc de su origen divino; la tradición oral y apostólica ; la 
Santa Sede, como custodia y maestra infalible de esa fe). J. MAD07., 
El primado romano en España en ci ciclo isidoriano (U, 229-255). 
A. C. VF.r.A, El Primado . . .  en la Iglesia Española hasta el si· 
rrlo VIT (II, 63-99). S. ALAMEDA, La excelencia de )a divina ma
t<>rnidad en los Parlres (III. 493-558). B. DE M. V. MoNSEf:Ú. La 
'T'eología del Esp. Sto. según S. Cirilo de Aleiandría (VJI. 161-
220 : riqueza de textos neotestamcntarios aducidos por el Santo 
nara probar In divinidad del Espíritu Sto.). lo., Unidad y Trini
dad, nropiedad y aprooiación en las manifestaciones trinitarias se· 
f!Ún S. Cirilo de A. (VIII, 1-57; 275-328: en las obras ad extra. 
particularmente en la de nuestra santificación, nada debe dcciro:e 
propio en razón directa de ]as característica personnl. sino todo 
r>nroniado, inc]n!'o en la causalidad que llaman cuasi-form:1n. J. 
FR. BoNNEFOY, El Doctor cristiano sc�ún S. A!!ustín (XIII, 25-54: 
mrtodo teológico del Sto.: las dos fuentes de la fe, Biblia y tradi
ción: de la certc1a, autoridad y razón ; los métodos de la teología: 
positiva y especulativa ; la teología como ciencia y snlJidnría). 

Salmant: "F.. GoNZÁLEZ, San A�ustín en la Historin del Dogma 
(III, 3-29: concepto agustiniano de )a tradición vivida y manifeo:
tada explícitamente en la Iglesia). J. F. ÜRTEGA, La vaz y la 
¡men-a en el pensamiento agustiniano (XX, 5-35: paz es plenitud 
del orden, constitutivo del mismo ser de las cosas, meta ideal de 
toda justicin : la guerra es ontológicamente mala, pero es medio 
para volver al orden, v en este sentido se justifica). C.  PALOMO. 
S. A�ustín y la autoridad de Jos Concilios (VIII, 581-602: el San· 
to distingue conci1ios provinciales, plenario-regionales y plenarios 
universales; éstos son infalibles; no se puede admitir apelación al 
concilio contra el Papa). M. GARIJO, Vocabulario origeniano so· 
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bre el Es¡1íritu divino (XI, 320-358: se presenta de modo siste
mático la riqueza de matices que ofrece el léxico de 0.). 

StudMonast: D. A. CsÁNYI, Optima pars: exégesis de Le 10, 
38-42 en los PP. de los cuatro primeros siglos (II, 5-78). 

CUESTIONES LITERARIAS ACERCA DE LOS PADRES 

RevEspT: J. MAnoz, Un decenio de estudios patrísticos en Es
paña (I, 919-962: entre otros se estudia a Baquiario, Juan de Bi
clara, Calcidio, Dámaso, Dexter, Egeria, Gregorio de Elvira, Justo 
de Urgel, Liciniano de Cartagena, Martín de Braga, Owsio, Pa
ciano, Potamio, Prisciliano, P1·udencio, Sedulio, Severo de Menor· 
ca, Vidal, Tonancio, y especialmente Isidoro de Sevilla con el ci
clo mozárabe). U. DoMÍNGUEZ, Cuatl·o años de bibliografía sobre 
patrística española, 1951-1954 (XV, 399-444: completa la infor
mación anterior de Madoz). M.  C. DíAz Y DíAz, De patrística es
pañola (XVII, 3-46: un tratado hispano De Trinitate, s. VI ; un 
nuevo texto de Eugenio de Toledo). U. Do M ÍNGUEZ DEL V AL, Osio 
de Có1·doba (XVIII, 141-165; 261-281: obras, biografía, activida
des conciliares y supuesta caída). 

TEOLOGIA MEDIEVAL Y MODERNA 

ATC: P. M.• AnELLÁN: El fin del matrimonio según Tomás 
Sánchez (II, 35-69: la procreación conserva el primer puesto ; en 
la valoración de los componentes sexuales de la vida conyugal, 
prevalecen los principios aristotélicos sobre los clásicos textos agus
tinianos). J. LEAL, La unidad del Prólogo de S. Juan según Toledo 
y Maldonado (IV, 65-118: en el v. 4 luz es la sobrenatural, no 
como interpretan la mayoría, la luz de la razó n ;  esa luz brilla o 
se manifiesta en la encarnación ; la unidad de la manifestación 
se mantiene según M. incluso en el v .  10). J. TAPIA, El sentido 
eucarístico del cap. VI del evang. de S. Juan en los teólogos postri
dentinos (VI, 5-120: se impone este sentido y desapm·ecc el espi
ritualista; se acentúa la tendencia unita1·ista de todo el capítulo). 
J. LEAL, La unidad eucarística del cap. VI de S. Juan según el 
Card. Toledo (VI, 155-190: el pan de vida y Jesús en la carne se 
refieren a la cuca1·istía; allí veladamente, aquí con más claridad). 
E. ELORDUY, Las perfecciones relativas de la T1·inidnd en la doc
trina suareciana (VII, 187-219: esta doctrina es fruto de una me
tafísica más amplia que la aristotélica y fuuda la devoción a la 
T1·inidad). J. A. DE ALDAMA, La necesidad de medio en la esco
lástica postridcntina (VIII, 57-84: los mejores teólogos con Suárez 
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y Vázquez exigen, como elemento esencial, el influjo positivo del 
medio ; en cuanto voto del sacramento, el articulista lo incluye 
vg. en la contrición, sólo por la institución de necesidad de me
dio, no por un precepto) .  J. M.n BovER, La acción del Espíritu 
Santo en la Eucaristía según el Card. Toledo (IX, 69-113:  T. apro
pia al Esp. Sto. la santificación de la madre y la concepción vir
ginal; la obumbración se apropia al Padre). E .  ELORDUY, La pre
destinación en Suárez. Controversias con V ázquez, Salas y Lesio 
(X, 5-151: Suá1·ez, contra Vázquez y Lesio, admite la posibilidad 
del uso activo de la voluntad, no identificado ni con la elección 
ni con la ejecución externa, con lo cual hay que admitir la dis· 
tinción en un acto volitivo entre el orden de la intención y el de 
la ejecución, y con ello la posibilidad de la predestinación ante
cedente). lo., Suárez en las controversias sobre la gracia (XI, 1 17-
193: el partido bañeciano nunca ataca directamente a Suárez ; éste 
enseña el influjo, no sólo moral, sino también físico sobre el acto). 
J. ALFAUO, Posición de Cayetano en el problema de lo sobrenn
tural. Su crítica a la tesis de Escoto (XII, 49-160: no puede haber 
en la naturaleza racional apetito natural de la visión beatífica, 
pues este apetito sólo puede extenderse hasta donde alcanzan las 
fuerzas naturales, y la visión de Dios es de orden sobrenatuml. El 
apetito innato de ver a Dios [ teoría escotista] quedaría frustrado 
en un estado puramente natUl'al del ser ¡·acional). C .  CnÉVOLA, 
La interp1·etación dada a S. Agustín en las disputas de auxiliis 
(XIII, 5-171:  Lemos quiso p•·obar que lo enseñado por Molina 
era lo que había sido introducido por los pelagianos y combatido 
por S. Agustín ; refutación de este supuesto). PEDRO DE ALc . .\N
TARA, La satisfacción condigna de María según C. del Moral 
(XVII, 103-132 : modalidades de esta satisfacción: in actu primo, 
in actu secundo, con valor moral finito, fOl'mando un acto satis
factol'io con Cto.). A. SEGOVIA, La generación eterna del Hijo de 
Dios y su enunciación verbal en la Escolástica (XIX, 151-234: 
autoridad de S. Agustín con su fórmula compleja «semper natus»; 
ambos giros, presente y pasado, son lícitos: Ül'Ígenes, Abelardo y 
Estio prefieren el presente, pero en general, por el influjo agusti
niano, los teólogos se inclinan al «semper natus» ;  síntesis de Ruiz 
de Montoya). F. NAVAJAS, La doctrina de la gracia en Diego de 
Deza, 1443-1513 (XX, 5-153: denota penetración de agustinismo, 
tomado de Gregorio de Rímini, a través de Capl'éolo: por una par
te, la naturaleza queda bastante deprimida en sus posibilidades 
para el bien, de otra se exalta extraordinm·iamente la necesidad, 
universalidad y eficacia de la g1·acia actual sanante). C .  Pozo, La 
teol'Ía del progreso dogmático en Luis de Molina (XXIV, 5-32 ; 
en 1570 M. defiende la definibilidad de la conclusión teológica, 
como verdad de fe divina; más tarde sostuvo la no definibilidad 
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con Melchor Cano). J. A .  DE ALDAMA, El mérito de condigno de 
la maternidad divina en la teología de los ss. XVI-XVII (XXV, 
179-224: ordenación de la gracia de María a algo fuera del ám· 
bito de la gradia ordinaria ; su enlace más o menos redentor ; po· 
sibilidad de aquel mérito y modo de realizarse sus exigencias). C. 
Pozo, Una teoría en el s. XVI sobre la relación entre infalibili
dad pontificia y conciliar (XXV, 257-277: la escuela de Salaman· 
ca, Vitoria, D. de Soto, Carranza, Cano, Báñez, etc., estructuran 
un sistema que coordina la infalibilidad papal y la conciliar; la 
asistencia garantiza que el Papa acudirá al episcopado y al Con
cilio cuando la gravedad de ]a cuestión lo exija). A. SEGOVIA, 
Cristo íntegro, fuente de todas las gracias, recibido bajo cada es
pecie eucarística. Sobre el canon 3, ses. XXI del C. de Trento 
(XXVI, 5-95: doctrina de Lutero; en Trento se define la sunción 
de todo Cto. en cada especie, completando la doctrina ya definida 
en el mismo Concilio sobl'e el Cto. total, contenido en cada es
pecie). A. ARENAS, Gratuidad e inmanencia de la visión beatífica 
en los teólogos jesuítas . . .  (XXVII, 5-204: afirman el apetito in
nato de la visión Toledo, Belarmino, Valencia ; en contra, Tanner 
y siguientes, bajo el influjo de Cayetano. Granado intenta conci
liar ambas sentencias; todos convienen en afirmar la gratuidad de 
la visión inmediata de Dios). E. ELORDUY, Introducción a la De
fensio fidei de Suárcz (XXVIII, 25-67: se trata de un sistema 
apologético de los derechos inviolables, concedidos por Dios al pue
blo en la creación primera y por Cto. a su grey en la constitución 
de la Iglesia. Jacobo 1 supx·ime, al menos prácticamente, la sobe
ranía de Cto., como causa principal en las relaciones jurídicas ecle
siales). 

Burg: H. LóPEZ MARTÍNEZ, El Cardenal Torquemada y la uni
dad de la Iglesia (I, 73-96: pOl' una parte, T. rechaza la supre
macía conciliar ; por otra, tiene un texto obscuro donde parece ad
mitirla en ciertos casos; con todo, en el contexto y en la mente 
del Cardenal no hay oposición con dicha 1·epulsa). V. PnoAÑO, 
El concepto de tradición en Pedro de Soto (III, 215-237: ese con
cepto en sentido estricto tiene dos vertientes: una objetiva, como 
conjunto de verdades dogmáticas, no bíblicas; otra subjetiva, como 
sentido de la fe existente en los fieles y de modo especial en Jos 
Padres y Doctores; en sentido objetivo es paralela a la Escritma, 
aunque se halle justificada por ésta). ID., Tradición, Escritura. 
Iglesia (V, 287-400:  estudia y trasCI·ihe textos de teólogos de lo;; 
ss. XVI y pl'imera mitad del XVII: Eckius, Pighius, Castro, Ca
rranza, Pé1·ez de Ayala, Delphinus, Lippomanus, Pedro de Soto, 
etcétera ; éstos, contra los Protestantes, justifican las tradiciones 
dogmáticas no escritas; defienden la autoridad infalible de la Igle
sia en la interpretación de la Escritura y rechazan la suficiencia 



5si ÁU(;USTO SEGOVtÁ 

material y formal de la palabra divina escrita. Resulta incompren
sible pensar cómo un grupo de teólogos actuales sostiene que di
chos autores han innovado el pensamiento de sus predecesores). 

EphMar: O. CASADO, La Inmaculada . . .  y su problemática lap· 
saria en la mariología española de 1600 a 1655 (VII, 5-96: doble 
sentencia probable en pro o en contra de débito ; esta última, apun
tada por Cayetano, afirmada por los franciscanos de Toledo en 
1615, confirmada por Alcalá, se halla también en Quirino de Su
lazar: <mullum debitum» ;  Nieremberg retiene <cpuram potentiam 
ad peccatum» en María). F. SEBASTIÁN, Dos mentalidades ante el 
problema de la maternidad divina (VII, 161-286: estudia las ex
plicaciones de Suárez, Alvarez y los Sálmanticenses; la solución de
pende, en último término, de la cuestión filosófica: composición 
del ente creado y conceptos esencia-existencia). E .  P. NuGENT 
prueba por la tradición que la integridad corporal de María es 
constitutivo necesario de la virginitas in partu según los PP. y los 
escolásticos (VIII, 249-270). J. SARAIVA, El debitum peccati se
gún Egidio de la Presentación (IX, 377-437: E .  tiene como im
probable la sentencia que niega todo debitum peccati en la Vir
gen). lo., Las pruebas de Egidio en favor de la Inmaculada (X, 
421-458: Biblia, PP., litmgia, sensus fidelium). In., Cómo fue re
dimida María según Egidio (XI, 312-342: redención mixta, ex
tractiva del pecado cometido en Adán y preservativa de la man
cha original). In., Valor teológico de la doctrina de Egidio sobre 
la Inmaculada (XII, 59-106: no tiene nada contra la fe, pero ado
lece de dificultades filosóficas; con todo, ejerce influjo notable en 
la teología del s. XVII ; es aceptable en cuanto pone como fuente 
del debitum peccati el pecado de Adán; es ¡·echazable la tesis del 
pecado de María en Adán, y por tanto la de la redención mixta). 
J. ESQUERDA, El tratado sobre la Inmaculada de Diego Pérez de 
Valdivia, discípulo del P. Avila (XIV, 225-361). 

Est]os; ENRIQUE DEL Soo. CoRAZÓN presenta las «Disserta
tiones Scholasticae de Sto. Joseph» del P. Peralta, S.I., a. 1729 
(X, 53-74). In., La paternidad josefina en los escritores españoles, 
ss. XVI y XVII (VI, 152-176: entre ellos, Jerónimo Gracián, 
Carm. Dese. ; L. Zamora, Cist. ; P. Morales, J. Pérez de Nuevos 
y P. Torres, Jcsuítas; J. de Cartagena, franciscano, y M. Prieto, 
mercedario ). 

EstLul: E. KAMAR, La controversia sob1·e la procesión del Es
píl'itu Santo en los escritos de R. Lulio (I, 31-43; 207-216: L. se 
mantiene en la corl'iente tradicional de la especulación occiden
tal, como Anselmo y Ricardo de S. Víctor, Buenaventura y Ma· 
teo de Aquasparta ; conoce bien los grandes sistemas del Oriente, 
pero su actitud estrictamente dialéctica le hace inoperante res· 
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pecto de los Orientales). S. GARCÍAS PALOU, ¿Fue R. L. el pri
mero en usar las expresiones «teología positiva»? (II, 187-196: 
para L., la teología positiva consiste en la aceptación por la inte
ligencia, bajo el imperio de la voluntad, de lo revelado; se con· 
trapone a la teología demostrativa por el entendimiento). lo., El 
b. R. L. y las controversias teológicas en el Oriente cristiano (III, 
161-180: objetividad de su visión del cisma ; precisión terminoló
gica ; tacto en omitir la cuestión del primado). lo., Un discreto 
argumento trinitario de R. L., usado por el Card. M. de Aqua
sparta (IV, 73-82). lo., Una propia opinión trinitaria, rectificada 
por R. L. en sentido tomista (IV, 181-190: se trata de la cues
tión escotista: aunque el Esp. Sto. no procediera del Hijo, se dis
tinguiría realmente de Este. L. sostuvo dicha sentencia, al menos 
desde 1283 a 1294; luego afirmó la contraria, que es tomista). 
A. MADUEL, L. y el Doctorado de la Inmaculada (V, 61-97; VI, 
5-49, 221-225 ; VIII, 5-16: divergencias en los críticos sobre si la 
clara iniciativa inmaculista entre los medievales pertenece a Lulio 
o a Escoto. Maduel concluye que es de aquél). G. SEGUÍ, El Císter 
y el Bto. R. Llull (VIII, 171-189: éste trasformó con su ingenio 
la orientación de S.  Bernardo; concretamente al Santo y al Císter 
debe Lulio su mariología). S. GARCÍAS PALou, El método teoló
gico de R. L. en sus escritos relativos al cisma griego y el de sus 
coetáneos teólogos latinofronos (VIII, 215-227: Veccos, Blémni
des y Melitiniota pretendían contraponer a los PP. con Focio so
bre la procesión del Esp. Sto . ;  por eso empleaban un método po
sitivo, argumentos de tradición; en cambio, L. quería directamen
te probar ]a verdad de la tesis latina contra la fociana, y por eso 
usaba un método pUl'amente racional). 

EstMar: CL. BuRÓN, Causalidad de María en nuestra predes
tinación según B. de los Ríos (1, 285-324). Acerca de la corre
dcnción de María: J. URIBESALGO, C.  en Escoto (111, 219-234). 
M. CALDENTEY, C. en Lulio (III, 287-322). G. R .  DE YuRRE, Ma
ternidad divina, fo1·malmente santificante, en Martínez de Ripalda 
(III, 255-286 ). J. M .  DELGADO, S. de Saavedra y su concepto de 
maternidad divina (IV, 521-558). J. RoDRÍGUEZ, Mariología en 
Prudencia (V, 347-358: virginidad, mediación, Inmaculada Con
cepción). M. ANDRÉS, Compasión de la Virgen según Salmerón (V, 
359-388). S. GuTIÉRREZ, María y la Eucaristía en la Escuela agus
tiniana (XIII, 219-246). J. M. DELGADO, María y la Eucaristía en 
J. A.  Velázquez (XIII, 247-262). P. ALCÁNTARA, D. Escoto y la 
Bula lneffabilis (XIII, 309-332). L. DE S .  BARTOLOMÉ, S. Loren
zo de Brindis frente a la Inmaculada Concepción (XIII, 333-344). 
Sobre la mariología de S. Bernardo (XIV, 5-460: colaboraciones 
de G. GARCÉS, J. M.  Ar.oNso, B. MoNSEGÚ, A.  RIVERA, M. GA· 
RRIDO, J. M. DET.GADo, L. M. HERRÁN, J. DoMÍNGuEz, B. APE· 
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RRIBAY, J.  M. CANAL, H. GARCÍA CORRAL, l.  RIUDOR, A.  LUIS y 
C. GARCÍA). M. GARRIDO, Aportación de los Benedictinos espa· 
ñoles de la Congr. de Valladolid al dogma de la Inmaculada (XVI, 
5-52). J. DoMÍNGUEZ, Los Cistercienses en defensa de la Inmacu
lada (XVI, 53-100). P. DE ALcÁNTARA, Redención preservativa y 
débito: primeras elaboraciones (XVI, 101-134). M. GAnCÍA MIRA· 
LLES, Los Dominicos y la Inmaculada (XVI, 135-168). J. DELGA· 
DO VAnELA, La Orden de la Merced y la Inmaculada (XVI, 191-
198). S. GuTIÉRREZ, Los Agustinos españoles y la  Inmaculada 
(XVI, 199-232). B. LLORCA, Los escritores jesuítas españoles y la 
Inmaculada (XVI, 233-284). IsMAEL DE STA. TERESA, La realeza 
de María en los Carmelitas, ss. XVI-XVII (XVI, 151-204). J. MAR· 
TÍN PALMA, Juan de Segovia y Juan de Torquemada sobre María 
y la Iglesia (XVIII, 208-231). l. RmDOR, Corredención en el si
glo XII (XIX, 147-180). PEDRO DE ALCÁNTARA, Catarino y teó
logos de Trento sobre la Corredención (XIX, 181-194). E. DEL 
Soo. CORAZÓN, Corredcnción en el s. XVII (XIX, 219-242). B. 
PRADA, La Corredención y los jesuítas, s. XVII (XIX, 257-336 ). 
l. RIUDOR, Maternidad divina y espiritual de María en el s. XII 
(XX, 195-206). S. DEL PÁRAMO, María y Cuerpo místico en Sal· 
merón (XX, 383-400). J. A. DE ALDAMA, Mariología bizantina y 
protestantismo, ss. XVI-XVII (XXII, 87-108). l. RocA, El dogma 
de la Asunción en los escritores bizantinos (XXII, 23-42). E. DEL 
SDo. CoRAZÓN, María en la Biblia según los carmelitas descalzos 
(XXIII, 129-200). B. APERRIBAY, M. en la B. según los francis
canos (XXIII, 201-241). J. M. DELGADO VARELA, M. en la B. se
gún Saavedra (XXIII, 257-292). F. DE P. SoLÁ, M. en la B. se
gún los jesuítas (XXIII, 293-307). A. Lms, M. en la B. según el 
Tostado (XXIII, 309-326). E. SAN MARTÍN, M. en la B. según los 
escritores agustinos españoles (XXIV, 31-66). M. GARCÍA MIRA· 
LLES, M. en la B. según los dominicos, 1350-1419 (XXIX, 89-124). 
R. CASANOVAS, M. en la B.  en los catalanes primitivos (XXIV, 
125-151). B. APERRIBAY, M. en la B. según T. Fr. de Urrutigoiti 
(XXIV, 153-175). CmsÓSTOMO DE PAMPLONA, M. en la B. según 
Martínez de Ripalda (XXIV, 193-200). J. ESQUERDA, M. en la B. 
en Quirino de Salazar (XXIV, 231-310). S. FotGADO, Correden
ción en Bartolomé de los Ríos (XXIV, 67-88). S. DEL PÁRAMO, 
Plenitud de gracia de María según Toledo (XXIV, 177-192). A. 
RIVERA, La Virgen en los comentarios exegéticas de Maldonado 
(XXIV, 201-229). E. DEL SDo. CORAZÓN, Pl'edestinación de Ma
ría y pertenencia al orden hipostático según los mariólogos espa
ñoles de la época clásica (XXV, 107-148). A. Lms, Ambiente teo
lógico-mariológico en la Universidad de Salamanca, ss. XVI y 
XVII (XXV, 149-190). J. EsQUERDA, Clel'o secular en la mario
logía clásica española (XXV, 191-208). M. GARHIDO, Panorama 
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mariológico en los benedictinos españoles de la Congr. de Valla· 
dolid (XXV, 209-222). M. GARCÍA MIRALLES, Fuentes mariológi· 
cas españolas dominicanas, 1550-1750 (XXV, 223-238: 66 auto· 
res). M. DE APERRIBAY, Bibliografía mariano-franciscana (XXV, 
239-256: ss. XVI y XVII, 174 autores). 

Est(Merc ) : J. DELGADO V ARE LA, Silvestre de Saavedra. En 
torno a su sistema mariológico (III, 8-7 6 ). V. MuÑoz, Zumel y la 
Inmaculada (X, 45-65). M. RoDRÍGUEZ, El pecado original según 
Z. (XII, 7-33). E.  BLANCO, La inhabitación del Esp. Sto. en el 
alma justificada según Z. (XIX, 51-68). G.  PLACER, Bibliografía 
de Z. (XXI, 21-68). L. DONNELLY, Causalidad instrumental de 
la maternidad divina según S. de Saavedra (IX, 7-19; X, 9-43: 
de hecho, es una exposición crítica de la doctrinna de S.). R. RocA, 
La exención de todo débito según S. (XI, 29-42). M. RoDRÍGUEZ, 
Los débitos y la redención de María según S .  (XVII, 59-81: el 
concepto de redención se extiende a la cautividad posible). 

EstTrin: J. DEL SDo. CoRAZÓN, La inhabitación de la Santí
sima Trinidad en el alma del justo según J. B. de la Concepción 
(I, 49-61). 

MiscCom :  J. SAGÜÉs, El modo de inhahitación del Esp. Sto. se
gún Sto. Tomás (II, 159-202: Dios presente por la gracia, se ofre
ce, como objeto de fruición, mediante un conocer experimental 
que da a la fe el don de sabiduría). T. ZAPELENA, Sobre los pres
bíteros-epíscopos efesinos en el Conc. de Trento (I, 1 1-24: en la 
sesión 33, cap. 4, no se definió ni enseñó auténticamente el sen
tido de «episcopus»; tampoco lo hizo el Conc. Vaticano I, sesión 4, 
cap. 3). J. M. SÁIZ, Rávago, teólogo insigne (VIII, 87-143: el epÍ· 
teto se lo da Benedicto XIV ; perfil teológico del famoso confesor 
de Fernando VII; índice de sus mss. que tratan casi toda la teo
logía). A .  MonÁN, El primer catedrático jesuita de «Prima>> en 
la antigua Universidad de Salamanca, P. J. Barbiana (XIV, 85-
142: opiniones personales de este teólogo sobre las perfecciones 
increadas de la humanidad de Cto. ; controversias que suscitaron ; 
apéndice con una lista de mss. inéditos teológicos, 50 en total, de 
jesuítas catedráticos en Salamanca). J. B. RABENECK, ¿Enseñó 
Molina la predestinación antes o después de los méritos previstos? 
(XVII, 9-26: M., aunque con diferente terminología, defiende la 
predestinación post praevisa merita, incluso en el orden de la in
tención). E. RAúL GoNzÁLEZ, Fe implícita y controversias esco
lásticas en torno a la Inmaculada. Síntesis histórica (XXIII, 157-
261 :  testimonios de escritores en cuatro períodos: Hipólito-Agus
tín; Anselmo-Bernardo y otros teólogos del s. XII; nudo, s. XIII ; 
desenlace, Ware-Escoto). CRISÓSTOMO DE PAMPLONA, Relación en
tre el pecado original y la muerte según Martínez de Ripalda 
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(XXXIV, 373-389: el hombre pudo ser creado sujeto a la muer
te, aun sin haber precedido pecado alguno; contra Bayo y los su
yos, que falsamente querían apoyarse en S. Agustín). J. A .  DE AL
DAMA, Gabriel Vázquez y el problema de la elección de Nuestra 
Señora a la maternidad divina (XXXIV, 485-496: V ázquez de· 
fiende esa elección ex praevisis meritis por imperativo del sistema 
molinista). E.  ELORDUY, Las Leyes de la Palabra y sus aplicacio· 
nes exegéticas según Suárez (XLI, 259-292: la Palabm divina en 
la doble zona intratrinitaria del Logos y en la externa del Sermo 
Dei, manifestado en Cto., en la Biblia, en la tradición y en la 
Iglesia ; de esa fuente suprema depende la palabra humana con 
su variabilidad psicológica, cultural y religiosa). 

RevEspT: G. RoDRÍGUEZ DE YunnE, Suárez y la trascenden
cia de la maternidad divina (1, 873-917: esta prerrogativa es la 
más excelente en María, desde luego superio1· a la gracia, como la 
causa al efecto, pero de suyo no es santifican te ; es la base del 
culto mariano). A. MosTAZA, El ministro extraordinario de la con
firmación en Trento (II, 471-519: pensamiento de los PP. del 
Concilio y alcance de las definiciones en las sesiones VII y XXIII). 
E. ELORDUY, El Cuerpo místico de Cto. en Suárcz (III, 347-397 ; 
443-474; tema central en el Eximio; Cuerpo visible de Cto.; es
tructura invisible ; edificación del Cuerpo místico). J. BLÁZQUEZ, 
Teólogos españoles del s. XVI. D. Francisco de Mendoza (1508-
1566). Su doctrina acerca del Cuerpo místico (IV, 257-313: pre
sentación de la obra mendociana: «De naturali cum Christo uní
tate» contra Ecolampadio ; Mendoza propone una especie de uni
dad accidental con Cto., que explica el a1·ticulista en el sentido me· 
tafísico de una identidad relativa o «convcnicntia duorum in aH
qua qualitate»). ALEJANDRO DE VILLALMONTE, Andrés de Vega y 
el Proceso de la Justificación según el Conc. de Trento (V, 311-
374: influjo de este teólogo en la elaboración del decreto triden
tino sobre el tema ; Vega, como franciscano, da la primacía al 
amor en los actos dispositivos de la justificación). M.  FERRO, Las 
conclusiones teológicas en Suárez (lX, 265-291: la novedad del 
Eximio está en la distinción: revelado formal, explícito e implí
cito, y revelado virtual, realmente distinto del objeto revelado). 
J. ALFARO, Sobrenatural y pecado original en Bayo (XII, 3-75: 
según éste, el pecado original, por ser un mal para el hombre, 
sólo puede consistir en la privación de perfecciones naturales, de
bidas a la naturaleza humana, y asi el hombre, como no pudo salir 
mutilado en su naturaleza, de las manos divinas, tuvo que ser 
creado con los dones de la justicia original; el llamado por Bayo 
«debitum naturae» es una exigencia ontológica, no jurídica; al 
ser condenado por el Magisterio, éste niega tal exigencia; la Hu
maní generis va en la misma linea, pero recalca que Dios pudo 
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crear al ser intelectual sin destinarlo al fin sobrenatural de la 
visión beatífica). M. LLAMERA, Unidad de la teología de los dones 
según Sto. Tomás (XV, 3-66 ; 217-270: la explicación de la Suma 
perfecciona a la de las Sentencias y en ambas permanece una sola 
teología de los dones: Dios, motor y regulador de la vida de la 
gracia por encima del régimen racional mediante la moción di
recta divina, facilitada por los dones). PEDRO DE ALCÁNTARA, La 
redención y el débito de María según Juan de Segovia y Juan de 
Torquemada (XVI, 3-51: según aquél, la Virgen fue 1·edimida 
porque fue concebida en gracia en virtud de los méritos de Cristo 
paciente ; esta gracia la preserva de un pecado que pudo contraer 
por ser hija de Adán ; no llegó a tener débito de pecado. Para 
Torquemada, el concepto de redención prese1·vativa es antitradi
cional: toda redención supone satisfacción y, por tanto, pecado). 
B. DE ARMELLADA, Dos teólogos franciscanos del s. XVI ante el 
problema del sobrenatural (XIX, 373-421 :  doctrina de Fr. Liqueto 
y J. de Rada; según aquél, el puente entre la trascendencia de 
Dios y las potencias naturalmente capaces de recibirlo, como ob
jeto, sólo puede ser la voluntad divina. En Rada, la doctrina es
cotista del apetito natural pasivo respecto de la visión beatífica se 
halla más directa y nítida). J. SALAVERRI, La noción de Iglesia 
del P. Luis de Molina (XX, 199-230: es el tradicional más anti
guo; distingue tres estados: Ley natural, escrita y de gracia; son 
tres Iglesias distintas, unidas en una universal ; la tercera queda 
constituída plenamente por la muerte de Cto.). F. BRAVO, Natu· 
raleza del sacerdocio común de los creyentes según Lutero (XX, 
179-253: por ser Cto. mediador único, no hacen falta sacerdotes 
mediadores ; todos los fieles unidos a Cto. pueden ser mediadores ; 
el sacerdocio es un don de Dios que nos capacita para ofrecer sa
crificios y enseñar la Palabra). R. VELASCO, Providencia y Pre
destinación (XXI, 125-151 ;  249-287: la Escuela tomista sigue la 
línea del Angélico en el tema, hasta Cayetano, que cambió de 
rumbo al problema, incluyendo en la providencia la consecución 
del fin y reduciéndola a la voluntad consiguiente; le siguen, en 
lo substancial, Báñez, Alvarez, Estío, Lemos, Contenson y Gotti ). 
U. DoMÍNGUEZ DEL VAL, Escritura y Tradición en los PP. occi· 
dentales y en los teólogos pretridentinos (XXIV, 61-105: de aqué
llos hasta S. Agustín, se citan 17 que tienen la Biblia como cri
terio único de verdad; este mismo sentir es seguido por 1 1  teólo
gos de comienzos del s. XVI ; en España, Cananza, Pérez de Ayala, 
A. de Castro y otros se alinean en la corriente, entonces moderna, 
de las dos fuentes ; en Trento se afirma una fuente única con dos 
canales: Escritura y Tradición). 

Salmant: J. A. DE ALDAMA, Bayo y el estado de naturaleza 
pura a través de la refutación de Bayo, hecha por Ripalda (I, 50-
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71 :  éste, que ha recibido el concepto y posibilidad del estado de 
naturaleza pura, de la mejor tradición teológica, lo ha reelaborado 
valiéndose de las decisiones del Magisterio contra Bayo, que ne
gaba tal posibilidad). PEDRO DE A. MARTÍNEZ, La redención pre
servativa y el débito remoto (1, 301-337: el concepto de débito re
moto, defendido por Salazar, los Salmanticenses y otros, es falso ; 
de hecho, el tal débito es sólo aptitud y posibilidad de contraer el 
pecado) .  E. DEL SDo. CoRAZÓN, Los Salmanticenses y la Inmaculada 
(II, 265-299: contra el anterior; los Salmanticenses no ponen dos 
tipos análogos de redención; al contrario, la univocidad hace que 
pueda aplicarse a los extraídos de la culpa personal y a la Virgen 
preservada de contraerlo). P. DE A. MARTÍNEZ, Corredención, pe
cado y débito según los teólogos salmantinos (II, 536-584: estudia 
a J. de Segovia, J. de Torquemada, J. Velázquez, J. E. Nierem
berg; la corredención de condigno imperfecto parece implicar la 
inmunidad de todo débito en la Inmaculada) .  J. GEA EscoLANO, 
La gracia, como participación especial de Dios, a través del ser en 
Pedro de Ledesma (VII, 579-629: la gracia, en su misma entidad, 
es participación de todo el ser divino). 

ScriptVict: A. IBÁÑEZ, La relación Escritura-Tradición en la 
Teología Pretridentina (V, 147-180: contra Geiselmann se con
cluye que no existió antes de Trento quien defendiera el princi
pio de «sola Scripturm> ; este Concilio definió la existencia de tra
diciones constitutivas). 

VerVid: M. CALDENTEY, Principio fundamental de la mario
logía luliana (1, 113-124: estudio del Líber de Natali en favor de 
la tesis: el Verbo hubiera encarnado aunque Adán no hubiera pe
cado ; primacía absoluta del Señor y de María). M. ÜLTRA, La 
certeza del estado de gracia según Andrés de la Vega (III, 46-98 ; 
325-356; 502-543: sin revelación divina podemos tener certeza 
(<Conjetural» de que estamos en gracia; los perfectos pueden al
canza¡· certeza moral, ajena a todo miedo; pero no se puede tener 
certeza de fe, incompatible con la falsedad, salva una revelación 
divina). B. APERRIBAY, Primado de Jesucristo en la Escuela Fran
ciscana (V, 101-169: diferencias enh·e Agustín con su lema: pe
cado original-concupiscencia, y Anselmo que lo concibe como mera 
carencia de justicia original que debíamos tener ; aquél influye en 
Lombardo y teólogos del s. XII, París, con la vía santificacionista ; 
Anselmo influye generalmente en Oxfonl con )a vía preservacio
nista ; en aquella vía, según Sto. Tomás, existe la dificultad d·e la 
redención universal; para Escoto la dificultad es argumento: Ma
ría, redimida, pel'O perfectamente). In., Muerte y Asunción de 
María en los mariólogos franciscanos españoles (VI, 263-284: se 
esfudja a D. Murillo, J. de Cartagena, F. Guerra, T. Francés y 
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C.  del Moral). P. DE ALCÁNTARA, I.a redención de María según 
el P. T. Francés de Urrutigoyti, t 1682 (IX, 47-84: entre sus 14  
obras impresas sobresale e l  Certamen scholasticum, mariología com
pleta en 4 volúmenes: María fue preservada del débito aun re
moto; planteamiento hipotético de la Encarnación; sigue el esco
tismo con fuerte influjo de los jesuítas). J. M. ALONSO, Estudio 
úe Teología positiva en torno a la Visión Beata. El s. XIII hasta 
Sto. Tomás (IX, 129-169 ; 257-296 ; X, 193-239 ; 29-56). P. DE 
ALCÁNTAHA, La Redención y el débito de María, ss. XVII-XVIII 
(XII, 1-48 ; 313-337 ;  445-480: en cuanto al débito próximo, hay 
dos corrientes, la suareciano-cataúniana con Salazar, Bernal y 
Aranda, y la egidi&na de los Salmanticenses, de la Cruz, Saavedra 
y Montabano). L. AMORÓS, La significación de J. Escoto en la 
Historia del dogma de la Inmaculada Concepción (XIV, 265-378: 
el ambiente teológico del siglo XIII era negativo respecto de la In
maculada; méúto e influjo del Docto1· Sutil al defenderla y razonar
la). J. DE GuERHA, La Virgen, Cabeza secundaúa del Cuerpo mís
tico según C. del Moral (XV, 29-323: esa capitalidad viene a redu
cirse al influjo causal de Maúa en la vida sobrenatural de los seres 
racionales). lo., Mariología inmaculista de C. del Moral (XV, 399-
443: María no pertenece al orden de Adán en el plan sobrenatural, 
sino al m·den de Cto.; po1· tanto, carece de todo débito del pecado: 
fue redimida, pero de modo perfectísimo, por la preservación). L .  
AMORÓS, lnmaculistas del s .  XII y S .  Buenaventura (XVI, 129-171 :  
del s .  XIII no  aparece citado en  este Santo ningún inmaculista ; con 
la frase «quidam dicere voluerunt» se señalan teólogos pertene
cientes todos al siglo anterior). B. APERRIBAY, María ¿Madre de 
los Angeles? (XVIII, 261-280: explícita o implícitamente siguen 
este parecer el Pseudo-Alberto Magno, Quaest. super Missus est, 
ss. XIII o XIV ; P. Tcmeswar, Bernardino de Bustis, Bernardino 
de Sena, F. Guerra y Fr. Suárez). In., Carácter cristológico de In 
Teología franciscana (XIX, 101-112). F. AMIGO, Unidad e indi
solubilidad del matrimonio según A. de Castro (XX, 5-55: prue
bas bíblicas, patrísticas, y del magisterio ; solución de las dificul
tades). J. L. AI�BTZU, La Escritura y la Tradición en los teólogos 
f1·anciscanos españoles del s. XVI (XXI, 6 1-119 :  no hay más que 
dos autoridades: la Biblia y la Iglesia, la cual «tl·adit infallibili
ter», es decir, enseña y legisla lo que está en consonancia con los 
Apóstoles, con Cto. y con la Escritura en general). In., La evo
lución dogmática en los teólogos franciscanos españoles del s. XVI 
(XXII, 381-432: esta cuestión se presenta desligada del problema 
de la implicitud ; aquélla es ante todo una visión de la histol"ia 
y de la Iglesia bajo la guía del Esp. Sto.). A. EGUILUZ, María, 
Prototipo y Madre de la Iglesia (XXIII, 5-52: doctrina del fran
ciscano G. Tenorio, s. XVIII; p1·oyección eclesial de la mariolo-
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gía; a través de copiosa literatura patrística y medieval, recorre la 
historia de la salvación, tejiendo una lista de títulos y figuras 
que van pasando de María a la Iglesia, y viceversa). 

CUESTIONES LITERARIAS E HISTORICAS ACERCA 
DE LOS TEOLOGOS MEDIEVALES Y MODERNOS 

AnthAnnua: J. JANINI, LitUI·gia trinitaria española en los mi
sales gelasianos del s. VIII (VII, 9-93: vestigios de las oraciones 
trinitarias de Isidoro, Eugenio, Braulio y Julián; Quirico, reto
cado artísticamente por Julián, es fuente litúrgica del Prefacio 
de la Trinidad ; romanización de la liturgia trinitaria española en 
las Galias). M. RocA, El problema de los orígenes y evolución 
del pensamiento teológico de M. Bayo (V, 417-492: su comenta
rio a las Sentencias contiene en germen mucho del bayanismo 
posterior ; su mentalidad ecléctica ; su posición arbitral, más que 
irenista, ante el protestantismo; su agustinismo, cada vez más hu
manista e independiente de toda interpretación escolástica). M. AN· 
DRÉS, Renovación en teología dogmática y ascética en España, 
1500-1530 (XI, 127-157: tomismo, escotismo, nominalismo; ora
ción metódica: García de CisneTos, Alonso de Madrid, Ignacio de 
Loyola; erasmismo y alumbrados). 

AnuarioEstMed: M. Rm, Revisión del problema adopcionista 
en la Diócesis de Urgel (1, 77-97: origen monástico del error por 
el cenobio de Tabernoles). P. SÁINZ RoDRÍGUEZ, Estado actual de 
la cuestión priscilianista (1, 653-658). 

Burf{: J. PÉREZ CARMONA. El Cardenal Pacheco en las se
siones VI-VIII del Concilio de Trento (11, 319-381 :  sus votos in
fluyeron bastante en la redacción definitiva de la tesis sob1·e la 
certeza de la gracia ; sigue a veces la línea de la escuela seráfica 
por sus consultores franciscanos). M. GuERRA, Diáconos helénicos 
y bíblicos (IV, 9-143: estudio, ante todo filológico, de la literatura 
extrabíblica, judía y neotestamen taria acerca del vocablo diálwnos ). 

EstTrin:  MANUEL DEL SMo. SACRAMENTO, Los Colegios Tri
nital'ios de Salamanca en el Siglo de Oro (11, 137-150: entre los 
catedráticos de aquella Universidad, se empiezan a dar breves notas 
sobre Marcos de Sepúlvcda, Juan de la Estl'ella, Andrés de Espinosa, 
Juan ue Vitol'ia, Manuel Díaz Hurtado, Antonio de Ledesma, J. Ro
mero de Cos y Diego de Cano). 

MiscCom :  C. GuTIÉRREZ, Libros tridentinos en la Universi
dad de Comillas (V, 293-314: lista de 182 obras, entre ellas la 
rarísima Methodus Confessionis, Lyon 1545, de Pedro de Soto). 
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MiscEstArabHebr: D. CABANELAS, Quinto Centenario de Juan 
de Segovia, 1458-1958 (VII, 141-414: su personalidad como maes
tro en Salamanca, conciliar en Basilea, historiador e islamólogo). 

RevEspT: V. BELTRÁN DE HEREDIA, La Facultad de Teología 
en la Universidad de Sigüenza (II, 409-469: datos biográficos y 
de índole académica inéditos ; en total se presentan 64 maestros). 
In., La Facultad de Teología en la Universidad de Toledo (III, 
201-247: en especial, informe sobre 97 catedráticos) .  Jo., La Teo
logía en la Universidad de Alcalá (V, 145-178; 405-432; 497-527: 
análisis de la obra de Cisneros; convergencia de sus instituciones 
hacia la Teología ; desan-ollo de ésta en la enseñanza universita
ria en la primera mitad del s. XVI ; serie de 1·egentcs y crono· 
logía de las lecturas). J. GoÑI, Los navarros en el Concilio de 
TI'CJlto (V, 179-247: en especial Francisco de Navan-a, Ba1·tolomé 
Carranza, Alvaro Moscoso y Diego Ramírez ; trascripción de docu
mentos inéditos). V. 0RDÓÑEZ, Juan de Salas junto a Suárez (XIII, 
159-203: profesor de Teología en Valladolid y Salamanca; disputa 
en defensa de Molina ante Clemente VIII en la controversia de 
auxiliis con Bastida, contra Tomás de Lemos y Diego Alvarcz; ca
tálogo de sus obras impresas e inéditas). 

Sal1nant: J. M .  SÁNC H EZ GóMEZ, Pedro González de Mcn
doza, Obispo de Salamanca, en el Concilio de Trento (VI, 107-
130: su posición en el asunto de la residencia episcopal ;  su dis
crepancia con otros obispos españoles). D. SIMÓN REY, Las cáte
dras de la Facultad de Teología, Universidad de Salamanca, en el 
s. XVIII (XII, 109-164: organización, cátedras nuevas, provisión 
de cátedras en general ; los catedráticos: lista de los 25 que rcgcn
tamn la cátedra de Suárez desde 1721 hasta 1765). 

StudMonast: H. O. EvENNET, Acerca de tres abades benedic
tinos en Trento (1, 343-377: Isidoro Chiati, conocido con el nom
bre de Tadeo Cucchi, Crisóstomo Calvini y Luciano dcgli Ottoni ; 
se distinguen por su empeño en apelar a los textos bíblicos y pa
trísticos; actitud benévola de Isidoro con Melanchthon y nota sobre 
ciertas expresiones neoluteranas de Luciano: el método teológico 
de ambos no lleva de suyo al Protestantismo). 

VerVid: B. OnoMÍ, Los Franciscanos españoles en el Conci
lio de Txento (III, 99-117; 275-324; 544-595 ; 682-728 ; IV, 87-
108; 301-318 ; 437-510 ; V, 179-197: biografía, bibliografía e in
tervención conciliar de los 19 que acudieron a Trento: A. de Cas
tro, V. J...unel, A. de Vega, L. Ca1·vajal, A. de la Cruz, Fr. Salazar, 
S. de Meneses, J. Jubi, J. Ortega, A. Ulloa, A. Contreras, A. de 
S. Miguel, Fr. Zamora, J. Ramírez, J. Lobera, Fr. Orantes, A. 
Cervillo, S. Texeda y M. de Medina). l. VÁZQUEZ, La enseñanza 
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de la doctrina de Escoto en las Universidades españolas (XIX, 
363-379: provino de Jos españoles formados en París y la fomenta
ron, sobre todo en Salamanca, sus maestros franciscanos). 

TEOLOGIA DE LOS SIGLOS XIX Y XX 

AnalesSent Val: A. VtLAPLANA, La sacramentalidad en la Teo
logía contemporánea (I, 145-167: encuentro personal de Dios y el 
hombre en el signo sacramental, en cuanto que éste expresa la 
iniciativa divina y la fe del hombre). 

EstMar: M. GoRDIJ�LO, Corrientes mariológicas en la moder
na teología o1·todoxa (XXII, 9-22). E. DEL SDo. CoRAZÓN, Teolo
gía mariana en Bulgakof (XXII, 43-70). 

Lum: A. IBÁÑEZ ARANA, Tendencias actuales en Eclesiología 
(XIII, 3-18 :  las ideas básicas de hoy son: Cuerpo místico de Cris
to; Iglesia-sacramento primordial; comunión-constitutivo formal 
del Cuerpo místico). 

MiscCom: A. MuNÁRRIZ, Nueva y original explicación de las 
procesiones divinas por A. Comellas, 1832-1884 (X, 141-154: el 
Esp. Sto. procede de un amor de trasfusión, de entidad a entidad, 
por parte del Padre y del Hijo ; unidad substancial y personal de 
ambas en la persona del Espíritu. La Congregación del Indicc 
exigió correcciones a Comellas y éste se sometió). J .  RtuDOR, El 
concepto de unidad de la Iglesia en algunos teólogos protestantes 
contemporáneos (XXXIV, 151-172: según los luteranos, esa uni
dad es interna, fundada en Cto., no jurídica, ni se basa en el Vi
cario de Cto. ; e1los aspiran a una federación de Iglesias; dentro 
del Protestantismo están más cerca de nosotros los religiosos de 
Taizé, pero, si bien desean el diálogo, ésle no es para convertirnos 
recíprocamente). A. MonÁN, El Espiscopado en el Anglicanismo 
(XXXIV, 207-238: doctrina de los teólogos; contenido de formu
larios y documentos oficiales; de hecho no interesa a la Iglesia 
de Inglaterra que el Episcopado sea o no de origen divino). 

RevEspT: J. M. DELGADO, La doctrina trinital'ia en Amor 
Ruibal (XVI, 437-474: distingue entre la exposición latina de la 
naturaleza divina preintelecta y la de los griegos, de persona di
vina prein telecta ; éstos siguen una especie de diagrama en línea 
recta, es decir, parten de la persona divina del Padre para pasar 
al Hijo y concluir la ol'iginación de las personas divinas en el Es
píritu: a Patre per Filium in Spiritu Sancto; los latinos siguen 
un diagrama en línea triangular: Dios es Padre, Dios es Hijo, 
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Dios es Espíritu Santo ; aquí no aparece la posición media del 
Hijo ; Ruibal prciici'C el proceso expositivo de los griegos; la opc· 
ración divina en vía de naturaleza es única y de orden eficiente; 
en vía personal es trina y de orden final-ejemplar). 

VerVid: L. PoNT, Sobre Comellas (VIII, 41-72 : en favor de 
éste, bajo cierto punto de vista, con nuevas sugerencias ; cf. supra 
MiscCom X, 141-154). 

DOGMA TI CA 

TRINIDAD 

Est(Merc): B. LA H OZ, La Stma. Trinidad y la Stma. Virgen 
(I, 65-145: nuestra semejanza con Dios; advertencia introspectiva 
y sus derivaciones filosófico-teológicas; cf. ibid. XXI, 345-397). 

RevEspT: E. SAURAS, La infecundidad del Verbo y del EspÍ· 
ritu Sto. (IV, 59-92: ambas personas procedentes, entienden y 
quieren, en cuanto Dios; en cuanto personas, más que principio 
de operación, son término ; por tanto, no puede proceder de ellas 
nuevo Verbo y nuevo Amor). J. MADOZ, La Teología de la Trini
dad en los Símbolos toledanos (IV, 457-477: nexo íntimo entre 
1os Símbolos IV, VI, XI y XVI; estima del símbolo como funda· 
mento de la vida ¡·cligiosa ; su sedimento de tradición bien asimi
lada: ante todo, S. Agustín, la Fieles Damasi, el Quicumque, San 
Ambrosio, S. Gre�orio, S. Isidoro). J .  B. MANYÁ, Metafísica de 
)a relación In divinis (V, 249-284: de los dos vocablos compren
didos en la frase ccesse ad», este segundo será un puro ad, lo cual, 
según Manyá, es nada, es el absurdo; en cambio, el ccesse>> CX· 

presa la perfección infinita común a las tres personas: en este sen
tido hay identidad numél'ica de perfección en las tres ; la fórmula 
compleja ccesse ad» no es una pura proyección, sino la proyección 
de un ser o un ser proyectándose) .  

CREACIÓN. CAÍDA ORIGINAL. 

Salmant: M. CuEnvo, Evolucionismo, monogenismo y pecado 
original (1, 259-300: el poligenismo es incompatible con la doc
trina de la fe sobre el pecado original; la formación de un cuerpo 
humano, de un antropoide, exigiría una previa trasformación dis· 
positiva, por parte de Dios, para recibir al alma, forma del cuerpo). 



564 AUGUSTO SEGOVJA 

VoLUNTAD SALVÍFICA DIVINA. 

Lum: J. CAPMANY, La salvación de los niños mucl'tos sin hau· 
tismo (V, 289-316: actualidad de la controversia ;  tesis comunes; 
los salvadores de los niños y sus argumentos ; hipótesis sobre el 
modo cómo se salvarían; doctrina de la Iglesia ; el limbo: su exis· 
tencia, especulaciones acerca de él; los niños del limbo y la triple 
capitalidad de Cto.). 

Salmant: D. L. GnEENS'l'OCI<, En torno al problema de los ni
ños que mueren sin bautismo (11, 245-264: se rechazan las opi
niones de algunos teólogos modernos; en la actual providencia no 
l1ay Otl'o remedio que el bautismo recibido in re). 

JUSTIFICACIÓN. 

RevEspT: J. B. MANYÁ, Causa eficiente de la justificación (IV, 
635-654: importancia de las relaciones de la gracia con la libertad 
en el Concilio de Trcnto ; divCl'sas explicaciones del problema ; 
psicología y metafísica de la libertad ; proceso inicial, delibera
tivo y resolutivo del acto libre). 

GnACIA SANTIFICANTE. 

RevEspT: I. G. MENÉNDF.Z-REJGADA, Inhabitación, dones y 
experiencia mística (VI, 61-101 :  elementos que integran el con
cepto de inhabitación: por parte de Dios, que empieza con el amor 
de amistad; por parte del hombre, desde que recibe la gracia jus
tificativa, hasta la plena posesión de Dios en el Cielo). T. UnnA
NOZ, La inhabitación del Espíritu Santo en el alma (VI, 465-533: 
el hecho y sus explicaciones ; se defiende la apropiación; modo 
de presencia, opiniones ; interpretación de la mente del Angélico: 
Dios viene al alma, como objeto de conocimiento y de amor). 

A nulScmVal: V. Puc i-I OL, Testimonio de la Iglesia y motivo 
de la fe (II, 5-154: papel que ,según los teólogos, desempeña aquél 
en el acto de fe). 

MiscCom: A. TEMIÑO, La fe divina, la fe eclesiástica y la evo
lución del dogma (XXXIV, 17-50: los virtualmente revelados pa· 
recen no hallarse implícitos en la infalibilidad revelada de la lgle-
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sia, pero algunos de ellos, atendidas las circunstancias, pueden ser 
significados pox· los revelados virtuales, y, una vez definidos por 
la Iglesia, son de fe divina ; el resto de ellos, junto con los hechos 
dogmáticos, son de fe eclesiástica). 

RevEspT: A. TEMIÑO, La conclusión teológica (VI, 277-293: 
los auténticos revelados virtuales no pueden ser declarados dog
mas de fe ; pero muchas verdades que se presentan como reveladas 
virtualmente, lo están formal-implícitamente). M. FEnNÁNDEZ Jt
MÉNEZ, ¿Existo el virtual revelado? (XVI, 289-333: la conclusión 
teológica sólo se distingue de la verdad I'evelada secundum expli
citunt). R. L. GALLEGO, Fundamento y alcance de la sobrenatu
ralidad del acto de fe saludable (XIX, 353-371: este acto implica 
una propiedad accidental de carácter sobrenatural absoluto, es de· 
cir, un grado de firmeza en la adhesión, proporcionado al valor 
objetivo del testimonio divino; de aquí la necesidad de una gracia 
sobrenatural absoluta para realizar ese acto de fe saludable). 

Salmant: F. GARCÍA MARTÍNEZ, Infalibilidad del magisterio, 
regla de fe y fe eclesiástica (VII, 53 7-5 77:  la teoría de la fe ecle
siástica debe ser rechazada, ya que niega el asentimiento de fe divina 
a doctrinas del magisterio, cuya infalibilidad ha sido I'evelada; 
;, cómo discernir si una vel'dad ha sido formalmente revelada por 
Dios, cuando la Iglesia la propone de modo infalible?). 

StudiwnLeg: J,  M. CoNEJO, Valor doctrinal de la proposi· 
ción 21 ,  condenada por Inocencia XI (1, 13-44: absoluta firmeza 
intelectual del acto de fe; prescinde de la base racional o sobre
natural de esa firmeza). 

Salmant: J. MAIRENA, El Yo de Cristo (IV, 602-626: exigen· 
cías dogmáticas y principios filosóficos del «tou ego» de Cto. ; 
cómo la percibe su conciencia humana). 

CRISTOLOGÍA. 

MiscCom :  J. M. ALONSO, El amor increado en la devoción al 
Corazón de Jesús (XXXIV, 461-484: ese amor ¿es el esencial, el 
nocional o el personal? A. responde que el objeto de la devoción 
es tanto el amor trinitario de las tres personas, como el nocional 
del Padre y del Hijo, como el Amor-Persona del Esp. Sto.). 

RevEspT: J, B .  MANYÁ, La psicología de la inteligencia de 
Cto .. . .  (111, 3-30: los fenómenos afectivos como proyección de los 
estados de conciencia intelectiva ; aplicación a Cto. con una limi
tación del objeto secundario de su visión beatífica paro poder en
tristecer su alma). 
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Salmant: M. Se H MAUS, El cristocentrismo del mundo (XII, 
2 11·226: problemática estática estructural, justificada por el tes ti· 
monio de la Escritura ; realización dinámica en las relaciones del 
mundo con Cto.). 

MARIOLOGÍA EN GENERAL. 

EphMar: G. P H  ILTPS, Fundamentos de la mariología (XI, 65-
86: teocentrismo, aspecto cristológico, historia transhistórica, o sea, 
hechos de la salvación con eficacia trascendente religiosa y carác
ter eclesial de nuestra fe). M. GARRIDO, Doctrina mariana en las 
Actas del Concilio Vaticano 1 (XIII, 315-369: mediación, concep
ción inmaculada, maternidad divina, asunción corporal, culto, co
rredención ). 

EstMat: J. M. BovER, ELíAs DE LA DoLOROSA, E. M. EsTEVE, 
M. LLAMERA, S. ALAMEDA y A. Lms, Principios mariológicos (111, 
l l-53). F. Sor.Á, La raíz última de todas las grandezas marianas: 
M. y su inclusión en el orden hipostático (XXV, 9-26). J. A. DE 
ALDAMA, Consecuencias de esa inclusión (XXV, 27-48). 

INMACULADA CoNCEPCIÓN. 

EphMar: J. M. ALONSO, Acerca del débito del pecado (IV, 
201-242: la redención en sentido tradicional es sólo liberativa; 
María enti·a en el orden redentor, pero activamente como Cone
dentora; por tanto, se excluye en Ella cualquier débito de pecado, 
cf. V, 33-46). P. DE ALCÁNTARA, Sobre la redención preservativa 
(IV, 243-267: María fue preservada de la capitalidad de Adán, en 
cuanto ésta implicaba inclusión en la ley y contracción del pe
cado). J. FR. BoNNEFOY, Contra las teorías modernas del débito 
(IV, 269-331: la exclusión del débito en María es consecuencia 
lógica de su pl'imacía, tesis escotista y doctrina común desde hace 
un siglo). BASILIO DE S. PABLO (V, 9-32: antidebitismo, compa
tible con la estricta 1·edención preservativa). 

EstMar: E. SAURAS, Contenido doctrinal de la Inmaculada 
(XV, 9-54). CmsósTOMO DE PAM PLONA, Sobre la redención pre
servativa (XV, 170-234). B. DE S. PABLO, Inmaculada y muerte 
de María (XV, 303-327). M. GoRDILLO, La definición dogmática 
de la Inmaculada en la historia de la Bula I neffabilis Deus (XV, 
328-338). 

RevEspT: J. M. ALONSO, El débito del pecado original en la 
Virgen (XV, 67-95: la absoluta cal'encia del débito viene exigida 
por la predestinación singular de María, la maternidad divina y 



PUBLICACIONES PERIÓDICAS DE TEOtOCÍA 561 

espiritual, y la corredención). H.  CADARSO, Fundamentos escritu
rísticos de la Inmaculada Concepción según la Bula lneffabilis 
Deus (XVI, 173-19 1 :  parece que la Bula afirma la revelación de] 
dogma mariano en la Biblia, si bien tal revelación es sólo recog· 
noscible teniendo en cuenta la interpretación unánime de los PP. y 
escritores eclesiásticos). 

VerVid: B. ÜCERÍN ]ÁURECUI, Exención del débito y del fomes 
peccati en María (V, 419-45 1 :  estado de la cuestión, historia de 
la controversia ; pruebas en pro de la exención: SS, Tridentino, 
Inquisición española en 1616, razón teológica). A. DE VrLLALMONTE, 
La Inmaculada y el débito del pecado (XII, 49-101: redención 
eminentísima, exenta de todo débito ; la connotación a un posible 
pecado es elemento secundario que en realidad va incluido en el 
primordial: infusión de la gracia). FR. BoNNEFOY, La negación 
del débito del pecado en María (XII, 103-171: origen; R.  Gros· 
seteste; ss. XIV-XV ; s. XVI, Decreto de Madrid, Tesis de Alcalá ; 
disputa de Sevilla en 1616;  negación del débito de 1617 a 1700 ; 
de todo débito, desde 1701 a 174,9 ; la Bula lneffabilis). 

MuERTE DE MARÍA. 

EphMar: B. GAnCÍA RoDRÍGUEZ (11, 55-72: contra la muerte 
de M.  hay un solo argumento, el triunfo de la Inmaculada sobre 
el pecado; en favor hay siete pruebas, tomadas de la ti·adición, de 
la liturgia, etc.). J .  DE CASTRO (III, 5-23: María es inmortal de 
iure). T. M.  BARTOLOMEI, La mortalidad de M. (X, 384-420: la · 
Virgen, inmortal de iure por el privilegio de la Inmaculada Con· 
cepción ; de hecho mul'ÍÓ por su asociación con Cto. Redent01·). 

EstMar: B. APERRIBAY (IX, 17-42) y J .  A. DE ALDAMA (IX, 
227-238): ambos convienen en considerar la muerte de M. como 
problema no meramente histórico, sino teológico. A. RrvERA, La 
muerte de M.  en el s. VIII (IX, 7 1-100). M. GoRDILLO, Id. en la 
Iglesia de Jerusalén (IX, 43-62). V. GONZÁLEZ, Id. en las anti
guas liturgias (IX, 63-69). C. BALIC, Id. en las controversias, si
glos XVII-XIX (IX, 101-124). B. DE LA INMACULADA, Id. bajo el 
punto de vista de la gracia pe1·sonal de María (IX, 125-174). K. 
SAMAS, Id. bajo el punto de vista social de la C01Tedención (IX., 
175-212). M.  CuERVO, Id. a la luz de la definición de la Inmacu
lada (IX, 2 13-226 ). 

VerVid: M. DE SAN BARTOLOMÉ, La Inmaculada y la causa 
de la muerte de María (XII, 173-201: como no pudo morir por 
razón de ningún pecado, su muerte sólo se debe a su misión de 
Corredentora). 



At1CtJSTO SEGOVIA 

MATERNIDAD DIVINA. 

EphM ar: S. AGUILAR, La g1·acia de la maternidad divina (XIV, 
161-224: ésta es intrínsecamente sobrenatural; es cualidad dispo
sitiva, como acción generante y como ¡·elación con Cto. ; santifica 
toda la persona de María, cuyas prerrogativas origina y unifica). 
T. M. BARTOLOMEI, Las relaciones de María, Madre de Dios, con 
el Esp. Sto. (XIII, 5-40: en concreto se estudian la Concepción 
Inmaculada, la Encarnación, la economía de la salvación y la Igle
sia, tanto pentecostal como post-pentecostal). 

EstMar: R. RÁBANOS, M. PEINADOR, CmsósTOMO DE PAM· 
PLONA, L. CoLOMER, J. M. DELGADO VARELA, J. M. BovEn, B. 
DE SAN PABLO, ELíAs DE LA DoLonosA, A. Lurs, M. GoRDILLo, 
M. CALDENTEY, G. Rozo y N. PÉREZ, La divina maternidad (XIII, 
5-405). 

MATERNIDAD ESPIRITUAL. 

EstMar: R. RÁBANOS, A. RIVERA, J. M. BovER, J. GARRETA, 
GnECORIO DE JEsús CnuctFICADO, M. LLAMERA, ILDEFONSO DE 
LA INMACULADA, BASILIO DE SAN PADLO, N. PÉREZ, N. GARCÍA 
GARCÉS, E .  SAURAS, L. HERHÁN, Maternidad espiritual de la Vir· 
gen (VII, 15-475). 

VIRGINIDAD. 

EphMar: R. LAURENTIN, El Misterio del nacimiento virginal 
(X, 345-374: con la tradición y contra Mitterer, defiende que Ma
ria, exenta de dolor en el parto, guarda intacto el sello de la vir
ginidad corporal; cf. ibid., 375-384 ) ;  y J. A. DE ALDAMA (XIII, 
267-274). 

EstMar: A. DE VILLALMONTE, Origen del dogma de la virgi
nidad de María (XXI, 9-32). O. DoMÍNGUEZ, Virginidad antes del 
parto (XXI, 209-241). D. FERNÁNDEZ, Maternidad perfecta y vir
ginidad integral de María (XXI, 243-292). F. SAN MARTÍN, Voto 
y matrimonio en María (XXI, 297-324). FR. DE P. SoLÁ, Virgi· 
nidad-maternidad divina en la tradición (XXI, 325-371). 

SANTIDAD. 

EstMar: J. M. ALoNso, J. R. DE YunnE, J. M. BovER, J. Gu
TIÉRREZ, EdAs DE LA DoLonosA, R .  RÁBANos (V, 1 1-270). 
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CIENCIA. 

ArchTG: J. A. DE ALDAMA, ¿Gozó de la VISton beatífica la 
Stma. Virgen alguna vez en su vida? (VI, 121-140: una gran ma
yoría de teólogos postridentinos lo defiende como probable ; ante 
todo se fundan en los principios de eminencia y de singularidad). 

EphMar: T. M.  BARTOLOMEI, Naturaleza, extensión y limi
tes de la ciencia natural y sobrenatural de la Virgen (XII, 241-
278: en su vida teuestre tuvo excelentísima ciencia adquirida e 
infusa ; la beatífica, sólo de modo pasajero, no, como quieren Vega, 
Guerra y Rábanos, de modo permanente). 

C onREDENCIÓN. 

EphMar: G. BARAÚNA, Naturaleza de la corredención según 
una controversia reciente (VIII, 193-216: Dillenschneidcr pone 
una cooperación pt·óxima en la redención objetiva ; Lennerz: un 
solo Redentor en el concepto tradicional excluye la cooperación in
mediata de María; contra ambos, Baraúna: para salvar la unici
dad del Redentor basta que dependa de El la Corredentora). T. 
BARTOLOMEI resuelve las dificultades contra la cooperación inme
diata (VIII, 217 -248). ILDEFONSO DE LA INMACULADA, El miste· 
río de la Corredención (X, 5-5 1 :  posibilidad y hecho). F. SEnAS· 
TIÁN, La cooperación de María al misterio de la redención (XII. 
5-58: al ser redimida perfectísimamente por Cto., la Virgen re· 
cibe plenitud de gracia que da valor objetivo universal a la reden
ción subjetiva de ella). BASILIO DE SAN PABLO, Posible base de 
acuerdo sobre la Conedención (XIII, 193-252: Dios dispuso una 
intensa participación de Mal'Ía en el sacrificio del Calvario y acep
ta las actividades sacrificales de Ella junto con las de Cto. ; en 
atención a estas dos ofertas y oblaciones, derrama sobre el mundo 
los tesores de su gt·acia). 

EstMar: J. M. BovER, Maternidad espiritual y corredención 
(1, 101-165). M. CuERVO, Sobre el mérito corredentivo de María 
(1, 325-352). R .  RÁBANOS, F. DE P. SOLÁ, CRISÓSTOMO DE PAM· 
PLONA, M. CuERvo, L. CoLOMER, J. A. DE ALDAMA, N. GAncíA 
GARCÉS, E. DE J. M., E. SAURAS, BASILIO DE SAN PABLO, Coope
ración de María con Cto. en el misterio de la Redención (11, 1-358). 

EstMar: Sobre la Corredención: M. PEINADOR, Magisterio y 
Biblia (XIX, 13-45). J. A. DE ALDAMA, Posición actual del Magis
terio (XIX, 46-76). M. GARRIDO, Liturgias occidentales (XIX, 77-

tO 
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125). O. CASADO, Corredención e Inmaculada Concepción (XIX, 
146). 

Lum: P. INC H AURRAGA, La corredcnción mariana (V, 183-
212:  estado actual de la controversia; sentencias recientes de Di
llenschneider, Hürth, Gallus, Koester y Rupprecht). 

RevEspT: J. M. BovER, El hecho de la Corredención o la 
Corredención mariana generalmente considerada (I, 681-729: ra
zones especulativas y testimonios positivos de ésta; solución de las 
dificultades). 

Salmant: M. CuERVO, Definibilidad de la mediación universal 
de María (VIII, 3-28: el hecho de la mediación que abarca la co· 
redención y la distribución de las gracias, se contiene implícita· 
mente en la revelación divina; ventajas de que sea definida). 
ENRIQUE DEL SDo. CoRAZÓN, Teología y método en el problema 
sobre la naturaleza de la corredención mariana (VIII, 29-79: la 
naturaleza de la función soteriológica de María se resuelve en su 
carácter sacrifica!). 

AsuNciÓN. BuLA «MUNIFICEN'riSSIMUS». 

EphMar: M. PEINADOR, Argumento bíblico en la Bula. GAR· 
CÍA RoDRÍGUEZ, Teología del documento; J. FR. BoNNEFOY, Aná· 
lisis de la Bula. O. CASADO, Boletín asuncionista (I, 27-171). T. M. 
BARTOLOMEI, Influjo de <<sentido de fe» en la explicitación del 
dogma de la Asunción (XIV, 5-38). 

EstMar: E. SAURAS, M. PEINADOR, J. M. BovER, F. DE P. 
SoLÁ, P. GAssó, G. BRAssó, E. LLOPART, S. ALAMEDA, E. EsTEVE, 
L. CoLOMER, CRrsósToMo DE PAMPLONA, A. Lms, J. A. DE AL· 

DAMA, B. APERRIBAY, GRECORIO DE J. CRUCIFICADO, E. BAYERRI, 
c. NúÑEZ, M. CALDENTEY, N. PÉREZ, c. E. MESA, S. NAVARRO, 
N. GARCÍA GARCÉS, M. GoRDILLO, La Asunción (VI, 23-548). 
Sobre la Bula Munificentissil�ws y otros temas asuncionistas: Bo
VER, CoLOMER, GoRDILLO, CANAL, GARCÍA RoDRÍGUEZ, FRAN· 
QUESA, PEINADOR, RÁBANOS, SoLÁ (XII, 17-358). 

Lum: S. GoÑr, La muerte de María y la Bula Munificentis· 
simus (II, 312-336: en ésta no se pretende definir aquélla ; por 
lo menos se concede tolerancia a la sentencia de la inmortalidad 
de hecho; de suyo, ésta es una opinión apenas probable). 

RevEspT: M. AvEZUELA, La Tesis de la Asunción ... después 
de la Bula Munificentissimus (XI, 419-435: no puede deducirse de 
ésta la definibilidad del virtualmente revelado). 
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REALEZA DE MARÍA. 

EphMar: M. PEINADOR, Propedéutica a la «Ad coeli Regi
nam» (V, 291-316: relaciones del documento con la Bula Muni
ficentissinws y la Encíclica Fulgens corona). P. Lms, La realeza 
de María en los documentos eclesiásticos (V, 317-334: estudio de 
las afirmaciones de 20 Papas, desde S. León Magno hasta Pío IX). 
BASILIO DE SAN PABLO, La teología de la realeza de María en la 
Encíclica «Ad coeli Reginam» (VI, 163-191: punto de partida; 
analogía con la realeza de Cristo ; maternidad divina soteriológica; 
el ejercicio de la realeza no difiere del de la mediación universal 
e implica una causalidad física en la aplicación de los bienes so
brenaturales). J. M.a DELGADO, Mediación y realeza (XI, 232-266: 
nexo histórico entre ambas, centradas en la soteriología mariana y 
prendidas por la maternidad espiritual). S. GoNZÁLEZ, Funda
mentos teológicos de la realeza mariana (XII, 183-210: materni
dad divina pertinente al orden hipostático y corredención que da 
derecho a la Virgen para distribuir las gracias y hace súbditos 
suyos a los hombres). N. GARCÍA GARCÉS, Realeza y Asunción 
(XII, 2 11-240: ésta es el fundamento de aquélla, que a su vez la 
completa y corona). T. BARTOLOMEJ, Fundamentos dogmáticos 
de la realeza de María (XV, 49-82: la Virgen es reina en sentido 
propio por maternidad divina y el consorcio con Cto. Redentor). 

EstMar: A. Lms, Prerrogativas que implica la Realeza de la 
Virgen (1, 167-225). In., Alcance doctrinal de la Encíclica <<Ad 
coeli Reginam» (XVII, 13-26). Sobre la realeza de María en las 
liturgias occidentales, M. GARRIDO (XVII, 95-128). E. SAURAS, 
Alcance y contenido doctrinal (XVII, 285-317). J. CALZADA, Ma
ternidad divina, realeza (XVII, 318-358). ILDEFONSO DE LA INMA· 
CUT"ADA, Realeza y cmTedención según «Ad coeli Reginam» (XVII, 
359-376). J. M. DELGADO VARELA, Maternidad espiritual y reale
za (XVII, 377-402). 

Lum: P. INC H AURRAGA, La Realeza de la Virgen (111, 317-
349: hecho revelado por Dios ; explicaciones de la realeza en sen
tido estricto según los mariólogos; dotes y títulos regios ; reino en 
que se ejerce el poder regio). 

VerVid: P. APERRIDAY, La Encíclica «Ad coeli Reginam» y la 
realeza de María (XIII, 137-149; 325-347: fundamentos y natura
leza de la potestad regia de Mal'Ía; parece inadmisible la triple 
potestad, legislativa, judicial y ejecutiva, en la Virgen). 

MARÍA E IGLESIA. MARÍA Y CuERPo MÍSTico. 

EphMar: N. G.a GAnCÉs, María, Madre de la Iglesia (XII, 
495-524: textos de Benedicto XIV, León XIII, Pío X y Pío XII ; 
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se presuponen la capitalidad de Cto. y la maternidad espiritual de 
María). J. A. DE ALDAMA, Mater Ecelesiae (XIV, 441-465: uso 
explícito o equivalente del título en la tradición desde Ruperto de 
Deutz, s. XII ; fundamentos teológicos y dificultades). E. P. Ro
YAL, La plenitud del tiempo y el consentimiento de la Virgen en 
la Encarnación (XV, 287-299: al consentir María, en nombre de 
la Iglesia, empiza a ser madre de ésta). 

EstMar: Sobre María y la Iglesia: D. FEHNÁNDEZ, Moderna 
bibliografía francesa (XVIII, 109-129). J, M. CASCANTE, Relacio· 
nes María-Iglesia (XVIII, 271-304). S. GoNZÁLEZ, Matemidad de 
María y maternidad de la Iglesia (XVIII, 305-320). BASILIO DE 
SAN PABLO, Momentos de la maternidad de María sobre la Igle
sia (XVIII, 321-350). B. MoNSEGÚ, María, como Potestad y su 
potestad en la Iglesia (XVIII, 351-373). Sobre María y Cuerpo 
místico: N. G.3 RIVEHA, Santos Padres sobre María, madre de los 
miembros . . .  (XX, 43-74). A. Lurs, Anunciación y Calvario (XX, 
157-194). ENnrQUE DEL Soo. ConAZÓN, Maternidad espiritual, ma
ternidad de la Iglesia (XX, 207-262). P. DE A. MARTÍNEZ, Puesto 
de la Virgen en el Cuerpo místico (XX, 263-286). M. GoRDILLO, 
María y la Iglesia del A. T. (XX, 439-452). A. DE Vn.LALMONTE, 
María y los Angeles (XX, 401-438). 

EL CoRAZÓN DE MARÍA. 

EstMar: M. PEINADOR, J. M. BovER, N. G." GARCÉS, GRECO· 
RIO DE J. CRUCIFICADO, E. SAURAS, M. LLAMERA, Fn. DE P. SoLÁ, 
A. LUis (IV, 11-519). G. PuERTO, Fundamentos dogmáticos de la 
devoción al Corazón de María (III, 323-366 ). 

MARIOLOGÍA EN TORNO AL CONCILIO VATICANO II .  

EstMar: J. A. DE ALDAMA, Mariología y Teología (XXVI: 1-38: 
históricamente aquéHa nace de ésta, en concreto de la cl'istología ; 
después, contornos propios, pero utilizando las mismas fuentes y 
métodos que la teología; las discrepancias de óptica estarán más 
en una teología desviada de las líneas tradicionales). F. DE P. SoLÁ, 
Mariología positiva y mariología escolástica ( 41-82: atender má5 
a la tradición, dada la escasez bíblica de datos marianos; cautela 
en la especulación; guiarse por la analogía y la gratuidad ; influjo 
de la piedad popular, orientada por Obispos y Pontífices). A. LUis, 
Magisterio pontificio y Mariología (83-138). M. LLAMERA, ¿Cuán
do conoció la Virgen la divinidad de su Hijo? (139-230). J. Es 
QUERDA, Maternidad de María y sacramentalidad de la Iglesia 
(231-274): la Iglesia, sacramentum unitatis, se halla a sí misma 
en María, maler wátatís). N. G." GARCJ�s, La Stma. Vil-gen en el 
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Concilio (275-310 :  bases para construir todo un capítulo o fórmu
la de fe católica mariana). lo., La Virgen y la Iglesia, Madres 
nuestras (311-342). 

BtnLIOCRAFÍA MARIANA. 

EstMar XI: PEINADOR, ALDAMA, LLAMERA, BASILIO DE SAN 
PABLO y Lms recogen lo de los últimos decenios hasta 1951. 

J OSEFOLOGÍA. 

Est]os: G. ALASTRUEY, La Teología de San José (I, 9-33). B. 
Lt.AMEnA, Relación del Santo con el orden hipostático (I, 35-64: 
José coopera a constituir ese orden de modo moral y mediato ; a 
conservar la vida de Jesús, directa e inmediatamente). lo., Coope
ración de José a la redención (III, 8-45: influjo moral y mediato 
por la inmolación silenciosa en favor de Jesús y María). In., Dig
nidad y excelencia del Santo (IV, 44-68). Semanas de estudios jo
sefinos: cf. Est]os VI, 80-106 ; VII, 7-95 y 147-276; XI, 6-257; 
XII, 3-35 y 155-225 ; XIII, 3-131 y 163-255; XIV, 90-99 y 168-
204 ; XV, 204-307; XVI, 12-70 y 129-210; XVII, 29-112 ; XVIII, 
243-319, 415493 y 527-666; XIX, 9-113 .  Otros artículos: R. GAu
T H IER, Sen ti do y valor de la paternidad de San José (VI, 17-3 7:  
en sentido propio y plenario el Sto. no debe ser llamado Padre de 
Jesús). A .  Lurs, La paternidad de José le relaciona con el orden 
hipostático (VI, 56-79). Ismono DE SAN JosÉ, Los principios de 
la joscfología (X, 16-52: de los tres principios fundamentales: pa
ternidad virginal, matrimonio y consorcio, aquélla es el supremo 
y se formula con la frase «Pater tuus ct ego, dolcntes, quaereba
mus te», Le 2, 48). In., Principios secundarios (XIV, 3-28: singu
laridad, conveniencia, eminencia y analogía). B. LLAMERA, La san
tidad esencial de San José (V, 19-38). lo., De la gloria de S. José 
(VI, 178-195:  muerte, glorificación, resurrección o con los demás 
que resucitaron según Mt 28, 52-53, o posiblemente sólo por ocho 
razones de conveniencia). J. M. BovER, Las bodas de María con 
San José, antel'Íorcs a la Anunciación (V, 9-18: es razonable por 
el honor de la Virgen). B. LLAi\I ERA, La paternidad de San José 
en la teología católica (V, 205-235: paternidad no física y natu
ral, no propia, ni plena, pero singular: José es padre adoptivo, 
virginal y vicario). 

SACRAMENTOS. 

RevEspT: A. TEMJÑO, ¿Es idéntica o diversa la especie de 
causalidad en los diversos sacrameutos? (X, 491-515:  en el bau-
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tismo, confirmación, orden y matrimonio que constituyen al re
ceptor en una situación permanente, la causalidad es inmediata, 
exigitiva e intencional. La penitencia y la eucaristía tienen causa
lidad inmediata. La Extrema-Unción la tiene deprecativa, moral ; 
cf. lo., Notas aclaratorias en XII, 219-226). 

BAUTISMO. 

MiscCom: J. CALLE, Cuerpo místico y carácter bautismal. In
terpretación de la noción tomista de carácter a la luz de la eclesio
logía (XXVII, 145-214: el carácter nos da una participación en 
el ser y poder sacerdotal de Cto.). 

PENITENCIA. 

Burg: F. GIL DE LAS HERAS, ;.Es la absolución sacramental 
un acto judicial? (1, 191-204: en Trento, contra los Protestantes, 
se define que el sacerdote tiene verdadero poder de perdonar peca
dos ; la frase «acto judicial» se opone al ce mero ministerio de anun
ciar el Evangelio»; para aquél no se requiere ni verdadero poder 
jurisdiccional, ni  la confesión de los pecados; en todo caso, tam
bién define Trento que la absolución es concesión de un benefi
cio ; en la terminología jurídica moderna el acto absolutorio no 
pertenece al poder judicial, sino al administrativo). lo., Carácter 
judicial de la absolución sacramental en el Concilio de Trento 
(III, 1 17-175: en la doctrina definida nada obliga a considerar el 
sacramento como juicio en el sentido que hoy se entiende). 

Salmant:  J. SÁNC H EZ MARTÍN, La instrucción de la causa, 
materia próxima del sacramento de la Penitencia (XI, 195-265: 
como los escotistas valora los actos del penitente, por condición 
<e sine qua non » ;  pero él considera la Penitencia, como proceso 
judicial; la novedad está en poner la materia del sacramento en la 
instrucción de la causa ; da diez argumentos a su favox). 

EucARISTÍA. 

EphMar: J. ALONSO, De la mediación actual de la Virgen en 
la Eucaristía (II, 159-204: asiste al sacrificio de la Cruz y de la 
Misa, como Madre del Cto. total). N. G.a GARCÉS, La Virgen y la 
Eucaristía en la Himnografía medieval (II, 205-245: Ella nos da 
a Cto., sacerdote, víctima y fuente de la gracia; el sacrificio del 
Calvario, por varios títulos, es de María). 

EstMar: M. PEINADOR, J. M. BovER, J. SoLANO, G. DE J. CRU· 
CIFICADO y E. SAURAS escriben sobre María y la Eucaristía (XIII, 
41-172). 
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VerVid: M. OnoMT, El Concilio de Trento y la teoría 3ubstan· 
cia-accidente en la Eucaristía (III, 3-45: distingue el dogma defi
nido y la teoría escolástica; ensaya una nueva solución: el ser del 
pan no permanece, sino sólo el obrar del pan, producido por Cto.). 

ÚRDEN. 

Burg: N. LóPEZ MARTÍNEZ, La distinción entre Obispos y 
Presbíteros (IV, 145-225: identidad de ambos por razón del sa
cerdocio ; supel"ioridad de aquéllos ccratione ordinationis>>, en cuan· 
to gobernantes y cuya autoridad gubernativa es de iure divino). 

IGLESIA. 

AnthAnnua: J. M." GoNZÁLEZ Rurz, Sentido soteriológico de 
kephalé (I, 185-224: Cto. es cabeza de la Iglesia, no porque la com· 
plete, sino pmque la rige y la salva). 

StudMonast: F. VANDENDROUCKE dcsCI·ibe diversos aspectos 
teológicos en tomo a la realidad de la Iglesia y busca en la vida 
eclesial el sitio que corresponde al monaquismo (II, 159-192). 

Salmant: L. ARIAS, U. DoMÍNGUEZ DEL VAL, F. G.a MARTÍ· 
NEZ, M. NICOLAU, L. TuRRADO y otros comentan la Constitución 
Lumen Gentiwn (XII, 415-734). 

PONTIFICADO Y EPISCOPADO. 

Lum: P. INC H AURRAGA, El Primado Pontificio y la Jurisdic
ción episcopal en los Concilios Tridentino, Vaticano I y Vatica
no II (XII, 3-20: la teoría del derecho divino de los Obispos no 
prosperó en T1·ento, pero robustecieron su autol'idad las disposi
ciones disciplinarias; el V a ti cano I precisa que la jurisdicción papal 
es ordinaria, es decir, no delegada, sin anular la autoridad epis
copal ; en el Vaticano II el esc1uema De Ecclesia, capítulo IV, trata 
de la jUI'isdicción de los Obispos de la Iglesia) .  

MiscCom :  J .  SALAVERRT, El  concepto de  sucesión apostólica 
en el pensamiento católico y en las teorías del Protestantismo 
(XXVII, 7-59: fases históricas de la posición no católica ; la su
cesión en el N. T., en Agustín y Tomás; según el Magisterio; el 
misterio de la Iglesia está en sus actuaciones sensibles, que son 
signo de la perenne actuación redentora de Cto. ; en ese misterio 
va incluido el derecho divino de la sucesión apostólica). 

RevEspT: A. M .  JAVIERRE, La Sucesión apostólica y la 1.a Cle· 
mentís (XIII, 483-519: esta carta es decisiva en el estudio de di· 
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cha suceswn, contra V. Campenhausen, que niega la existencia 
de esa doctrina en Clemente). D. STAFFA, Colegialidad episcopal 
(XXIV, 245-298: la potestad plena de jurisdicción se da inme
diatamente, por derecho divino, al Papa, y a través de él, se con
cede jurisdicción propia a los restantes Obispos). T. JrMÉNEZ 
URRESTI, La Jefatura del Romano Pontífice sobre el Colegio Epis
copal y, mediante él, sobre la Iglesia universal (XXIV, 379-433: 
pl·uebas sacadas de los Concilios en pro de la tesis: el Papa recibe 
su Jefatura para ser Jefe del Colegio y, por él, de la Iglesia). 

Salmant: U. DoMÍNGUEZ DEL VAL, Obispo y Colegio episco
pal en el Colegio Vaticano y en ]a tradición Patrística (XI, 3-96: 
relación entre el Papa y los Obispos en el ejercicio del poder ju
risdiccional y la infalibilidad; la Colegialidad en la Iglesia primi
tiva y en los PP. occidentales). Sobre la Constitución LU7nen Gen
tiunt: N. NICOLAU, El Episcopado en la Constitución . . .  (XII, 451-
507). U. DoMÍNGUEZ, Colegialidad en el Vaticano II (XII, 509-
543). T. TuRRADO, Las citas de la Escritura en la Constitución . . .  
(XII, 641-684). E .  DEL Sno. CoRAZÓN, El capítulo de Maria Vir
gine en la Constitución . . .  (XII, 685-734). 

ScriptVict: J. B. ÜLAEC H EA, La infalibilidad conciliar (IX, 
149-175 ; 276-31 1 :  el Concilio sólo es ecuménico e infalible si se 
realiza de una manera u otra la conexión de la sentencia del Papa 
y la de los Obispos). 

MAGISTERIO. 

RevEspT: J. SoLANO, Argumento teológico «Ex traditione» 
(IV, 545-556: caso de una verdad no contenida cla1·amente en la 
Biblia ; los PP. son sólo indirectamente testigos de la tradición 
apostólica; el argumento «Ex Patribus», que algunos llaman «Ex 
traditione», es únicamente un aspecto del argumento «Ex magis
terio»). 

TRADICIÓN. 

Burg: V. PnoAÑo, Escritura y tradiciones (11, 9-65: interpl'e
tación del Decreto, sesión IV, de Trento; examen del documento 
conciliar y de los teólogos de aquella época ; en ambos casos las 
tradiciones se considel'an como apostólicas por su ol'igen, eclesiás
ticas por su trasmisión y como fuentes pal'alelas a la Escl'itura). 

A. SEcOVIA, S.I. 




